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JUSTICIA E INSTRUCCION 

PUSUCA
------ >------------ -----------

Decreto N° 6273-G. ' ■
Salta, Abril 18 de 1951.
Vigtp las necesidades de servicio,

El Gobernad©* de la Provincia. / 
DECRETA-’:’--

Art. Io — Nómbrase Auxiliar Io («Profesor de 
Oficias) del Hogar Escuela de Oficios y Orienta

ción Agrícola "General José 6d© San Martín", de 
La Merced', a don ALEJO OSAN (Matrícula N° 
3938253 — Clase 1893).; debiéndose imputar este 
gasto al Presupuesto de dicha Escuela.

Art. 2° — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Pedro De Marco

Pablo Alberto Baccaro
Es copia:

A. No- -Villada
Oficial Mayor- de Gobierno, Justicia é I. Pública

^Decreto N° S274JC,
! Salta-, Abril 18 de 1951.
' Expediente N° }5212|51 y agreg. 5069|5-l, 5067|51, 
. 5165|51.

- Visto el decreto número 5941, de fecha 29 de
’ marzo del año en curso, por el que se liquida a 

" favor de la Empresa de Manuel Castro, la su
ma de $ 4.100.—, en cancelación de factura por'
el concepto de viaje-s efectuados en banadera a 
distintos lugares cercanos a esta ciudad y a la 
vecina provincia de Jujuy;

Por ello, y atento lo informado por Contaduría 
General,

El Gobemsdor de. la Previnciá
DECISTÁ:

Art. -1° *— Insfete^e en el. cumplimiento -de lo 
dispuesto, por decreto . número .5941,.
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de marzo ppdo..
Art. 2o — El presente decreto será refrendado 

por S.S. el Ministro de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Art. 3? — Comuniqúese,' publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

CARLOS XAMENA
Pedro De Marco 

Pablo Alberto Baccaro

Es copia:
A» N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N° 6277-G.
Salta, Abril 18 de 195L 
Expediente N^ 5946|51.

Decreto N° 6281-G. [
Salta, Abril 18’ de 1951.
Expediente N° 5821151,
Visto este expediente en el que el señor Prest, 

dente de la Excma. Corte de Justicia, doctor Ri
cardo Reimuñdín, solicita reconocimiento de ser
vicios prestados en la Sala la., - desde el día 16 
de marzo ppdo. y hasta tanto permanezca en

litares en el Liceo Militar AGrcl. Paz” de la Pro
vincia de Córdp]

Art. 3o 
neral, liquídese 
estudiante. AGUS’ 
ma de CIENTO < 
mensuales a les 
2o; debiéndose 
Inciso I— OTROS GASTOS—.P-iincipal a) 1— Par
cial 9 de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 4.o — Comuniqúese, ] 
'ese en el Registro Oficial y

>ba.
- Previa intervención 

por Tesorería G 
>TIN ARMANDC
CINCUENTA PESOS M|N. ($ 150) 

fines expresados en ©1 artículo 
imputar dicho c asto al Anexo C—

de-Contaduría Ge- 
eneral, a favor del 

CAFFARO, la su-

publíquese, insér«
■ archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Es copia:
A.^N. Vil

Oficial Mayor <
ada

de Gobierno, Justicia 6 I. Pública
Visto el presente expediente en el que el Chó- dicho cargo que se encuentra vacante; y atento 

fer de lá Municipalidad de la Ciudad de Salta, lo informado por Contaduría General,
- don Patrocinio López, adscripto a la Gobernación, • 

solicita se deje constancia de la autorización co_ | 
rrespondiente con motivo del viaje realizado a la ‘ 
Capital Federal, conduciendo el coche del Excmo. j 
Señor Gobernador; y debiéndose liquidar los viá- por ei señor Presidente de la Excma. Corte de 
ticos que le corresponden,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Reconócense los servicios prestados

Decreto N° 628 3~G. 
Salta, Abril J 
Expediente N°

47 y 5577|51.
Visto estos <

.8 de 1951.
> 5244|49, y agrégs. 2606|47, 10.761|

El Gobernador de la Provincia

DECR E T A :

Art. 1° — Apruébase el
Capital Federal de Don PATROCINIO LOPEZ, con
duciendo el
nador, desde el día 25 de marzo ppdo. hasta el 
15 del mes

Art. 2?
tese en el Registro Oficial y archívese.

viaje realizado a la

automóvil del Excmo. Señor Gober-

Justicia, doctor RICARDO' REIMUNDIN, en la Sa- 
, la la., desde el día 16 de marzo y hasta tanto 
i siga prestando servicios en la misma; debiéndose 
¡ imputar dicho gasto al Anexo F— Inciso Unico—

Item 1— Principal a) 8— Parcial 1 de la Ley de 
Presupuesto en vigor.

Art. 2- —• Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

el que la señorita
Ester Carmen .López, solicita prórroga de la beca 

favor para continuar sus estudios 
¡pujo y Pintura en

expedientes en

concedida a. su 
de Profesorado 
la Universidad 
Plata; y habiei.t 
sitos exigidos 
Becas N° 9566

Técnico de Di
Superior de Bellas Artes de La 

ido la recurente llenado .los. requi- 
por el decreto

i 48,
Reglamentario de

en curso.
- Comuniqúese, publíquese, insér-

CARLOS XAMENA
Pedro De Marco

El Gobernador de la
D E. C R E.T

Provincia 
A :

CARLOS XAMENA
Pedro De Marco

Es copia*
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Es copia!

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia 4 I. Pública

Decreto NQ 6280JG.
Salta, Abril 18 de 1951.
Expediente
Visto este’

General del 
de partidas; 
ría General,

N° 5869|51.
expediente en el que la Dirección 
Registro Civil solicita transferencia 
y atento lo informado por Contadu-

Decreto N° S282.G.
Salta, Abril 18 de 1951.
Expediente N° 6757¡50 y agr. 5357|51. 1841Í50.
Visto el expediente N° 1841\50 en el que a fs. 

7 corre despacho telegráfico del Colegio Militai 
de la Nación 
diante becado 
dicho Colegio, 
bó todas las
de 1950; habiendo ^ido por consiguiente dado de 
baja; y

por el que informa que el estu~ 
para: seguir estudios militares en 
don Jorge Edmundo Pulo no apro~ 
materias correspondientes al curso

El. Gobernador de la Provincia CONSIDERANDO:

DECRETA:

Art. 1° — Transfiérase, por Contaduría General, 
del'Anexo C— Inciso V— OTROS GASTOS— 
•Principal a) 1— Parcial 8, la suma de NOVE
CIENTOS PESOS M|N. ($ 900.—), para reforzar 
los' siguientes parciales del mismo Anexo, Inciso 
y Principal, de la Ley de Presupuesto en vigor:

Que en expediente N° 5357151 se solicita el otor
gamiento de una beca para el joven Agustín Ar_ 
mando Caffaro, a fin de que pueda continuar 
sus estudios militares en el Liceo Militar "Gral. 
Paz” de la Provincia

Por ello y habiendo reunido el recurrente los 
requisitos . exigidos por el 
rio de Becas 9566|48,

de Córdoba.;

$ 100..— para el Parcial 14, 
” 300.— “ " " 26,
" 400.— “ ’¡ " 27t
" 10-0.- ” " ’* 31,

Art. 2o — Transfiérase, por Contaduría General, 
del Anexo C— Inciso V— OTROS GASTOS— Prin- 

. cipal a) 1 —-Parcial 11, la suma de SETECIEN-
TOS PESOS M¡N. ($ 700.—),~para reforzar Jos si- 
guientes parciales del mismo Anexo, Inciso y Prin
cipal, de la Ley d© Presupuesto en vigor:

S 200.— para el Parcial 41,
tf 50Qt— " "■ ” 42,

Art.
enero
decreto N° 902 
favor de la sei 
seguir estudios 
y Pintura én 1c 
tes de La Pía 

r Art. £°

Io — 'Prorrógase, con anterioridad al Io de 
del año en curso, la

3, de fecha 3 -
Hiorita ESTER CARMEN LOPEZ-, para 

de Profesorado Técnico de Dibujo 
Universidad Superior de Bellas Ar

ce.
?revia ' interven ñón de Contaduría 

leneral, liguíd9se por Tesorei
ESTER CARMEN LOPEZ, la suma

ÜÍNCUENTA PES<

oeca concedida por 
de abril de 1948, a

ía General a favor
le la señorita 
le CIENTO C] 
nensuales a los fines indicados en el articula Io; 
iebiéndose, imj 
niso I— OTROfe GASTOS
•ial 9 d© la ley de Presupuesto en vigencia. 

Art. 3o.
tese en el Registro Oficial

>S M|N. ($ 150.—)

iputar dicho gasto al Anexo C
^Principal a) 1—APar“

comuniqúese,

Es copia. 
A. N/V 

Oficial Mayor

In

publíquese,. insér- 
y archívese.

CARLOS XAMENA
Pedro De Marco

liada
de Gobierno, Justicia 4 I. Público

decreto Reglamenta"

El Gobernador de
D E C R E

la Provincia
T A .

Art. Io — Déjase sin efecto la beca otorgada 
por decreto N° 2747, d© fecha 2 de agosto de 
1950 a favor del joven Jorge Edmundo Pulo, por 
la suma de $ 150.— para seguir estudios milita
res en el Colegio Militar de la Nación.

Art. 2o — Concédese, con anterioridad al día 
Io de enero del año en curso, una beca men
sual de CIENTO CINCUENTA PESOS M|N.. ’($ 
150.—) a favor del joven AGUSTIN ARMANDO 
CAFFARO a fin. de que continúe sus estudios mL

Decreto N° 6, 
Salta, Abril 
Expediente ) 
Visto la no 

de la 
de la 
nales

J84-G.
18 de 1951.

Ñ° 5941|51.
a de fecha 17

Dirección General de 
Administración Genere 1 de Parques Ñacio- 

y Turismo del 9 de dicho mes,

El Gobernador de

DEC R E

del mes en curso, 
Registro Civil y la

a Provincia

A

Art.
"Adjionorem'
Encargado di la misma, cóp carácter "ad"hono- 
■•rem",. al Ing 
clon General

Io Cfréase una Ofic 
', en la Finca "

:.na de Registro Civil, 
'El Rey"; y desígnase •

miero Agrónüno de la Administra- 
de Parques Nacionales y Turismo,
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' Decreto N° 6288-G. ' • '
Salta, Abril 18 de 1951.
Expediente N° 1093)51. j
Visto este expediente en el que el Vicario de 

la Parroquia de La Viña solicita un -subsidio de , 
$ 200.—, a fin de sufragar los gastos ocasionados 
por la fiesta ofrecida en la Capilla d© San Juan 
Basco en el Barrio Villa Cristina; y atento lo in„ 
formado por Contaduría General,

! El Gobernador de la Provincia

señor HUGO CORREA LUNA.
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

GARLOS XAMENA 
Pedro D© Marco

Es copia:
A'. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública 

turo S. Torino, nota de pésame, con copia aUL 
tendeada del presente decreto.,

Art. 4.o —. Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. .

• 'CARLOS XAMENÁ . 
Pedro De Marco

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, justicia é L Pública

DECRETA:

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese a favor del VICARIO DE LA 
PARROQUIA DE LA VIÑA, Rvdo. Padre P. AN
TONIO DE DONE, la suma de DOSCIENTOS PE
SOS M¡N. ($ 200.—), por el concepto preceden
temente expresado y con imputación al Anexo B— 
Inciso I— Otros Gastos- — Principal c). 1— Parcial 
45 de la Ley de Presupuesto en vigor. Orden de 
Pago Anual N° 65. |

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér- ? 
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
'Pedro De Marco

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N° 6285.G. |
Salta, Abril 18 de 1951. |
Expediente N° 5173|51.
Visto este expediente en el que la Dirección 

General del ’ Registro Civil solicita liquidación del 
importe correspondiente al bono de maternidad 
del Encargado de la Oficina de Registro Civil de 
La Quesera, don Gregorio L. Martínez;- y

I 
CONSIDERANDO: i

Que Fiscalía de Estado dictamina lo siguiente: 
l".. . Si el recurrente presta servicios con carác

ter permanente en ejercicio de un cargo inclui
do en el presupuesto general, le corresponde el 
beneficio autorizado por el art. 58 de la Ley 
1138, dado que el art. Io no hace distinción algu
na, y siempre que no tenga un ingreso superior 
a $ 350.— m|n'. (arts. 48 y 58, "in fine" ley cL 
tada). Fiscalía de Estado, 6 de marzo de 1951. 
Fdo: Ricardo Reimundín. Fiscal de Estado;

■Por ello, y atento lo informado por Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Árt. Io — Decidíanse comprendidos én las dis
posiciones del art. 58 de la Ley 1138, a los En
cargados de las Oficinas de Registro Civil de 
Campaña.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insér- ' 
tese en. el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Es copia:
A. N. Villada - -

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1. Pública

Decreto N° 6289„G.
Salta, Abril 18 de 1951.
Expediente N° 5741|51.
Visto lo solicitado por eí Hogar Escuela de Ofi’ ¡ 

cios y Orientación Agrícola "General José de San ¡ 
Martín", de La Merced, en nota de fecha 28 de 
marzo último, ;

El Gobernador de la Provincia
- DECRETA:

Art. 1° — Nómbrase Auxiliar 5° del Hogar Es
cuela d©' Oficios y Orientación Agrícola "General 
José de San Martín", de La Merced, a don FE
LIX AFRANLLIE; debiéndose imputar dicho gas
to al Anexo C— Inciso VII— Item 2/ de la Ley 
de Presupuesto de dicho establecimiento.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér- 
' lose en el Registro Oficial y archívese.

Decreto N° 6294i~G.
Salta, Abril 20 de 1951.
Expediente N° 5929]51.
Visto este expediente en el que el estudiante 

Garlos Enrique Moya Eckhardt, solicita prórroga 
de la beca concedida a su favor por decreto N° 
659, de fecha 22 de febrero de 1950, para se
guir estudios de bioquímica en la Universidad Na
cional de Córdoba; y atento qu© el recurrente ha 
llenado los requisitos exigidos por el decreto N° 
9566148 Reglamentario del Otorgamiento de Be
cas;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Prorrógase, con anterioridad al día 
Io de enero del año en curso, la beca concedi
da al estudiante CARLOS ENRIQUE MOYA ECI<- 
HARDT, por decreto N° 659, de fecha 22 de fe
brero de 1950, para que el mismo prosiga sus es_ 
ludios de Bioquímica en la Universidad Nacional 
de. Córdoba, por la suma de $ 150.—.

o
A.rt. 2o - — Previa intervención de Contaduría 

General, liquídese por Tesorería General,' a favor 
de don CARLOS ENRIQUE MOYA ECKHARDT, la 
suma de CIENTO CINCUENTA. PESOS M|N. ($ 
150.—} mensuales a los fines indicados preceden
temente; debiéndose imputar dicho gasto al Ane
xo C— Inciso-I— OTROS GASTOS— Principal a) 
1— Parcial 9 ABecas para el interior. del país", 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, . insér- 
ese en el Registro Oficial y ’ archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Decreto N° 6287-G. i

Salta, Abril 18 de 1951.
Expediente ,N° 5865)51.
Visto este expediente en el que corre la renun

cia presentada por el Oficial Meritorio d© la. 
categoría de la Sección Tercera de Policía, don 
Humberto Zona; y atento lo informado por Jefa
tura de Policía en su informe de fs. 4,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Acéptase la renuncia presentada por 
el Oficial Meritorio de la. categoría de la Sec
ción Tercera de Policía, don HUMBERTO ZONA, 
con anterioridad al día Io del mes en curso.

Art. 2° — Comuniques©, publíquese, insér* 
tese en el Registro Oficial y archívese. -

CARLOS XAMENA 
Pedro D© Marco

Es copia:

A. N. Villada \
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia' é f. Pública 

. CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Es copia:
A. N. Villada •

Jficial Mayor de Gobierno, Justicia é í. Públícc

Decreto N° 6293-Go
Salta, Abril 19 d© 1951.
Habiendo fallecido en el día de la fecha él 

doctor Arturo S. Torino, que ocupara la Presi
dencia de la Excma. Corte de Justicia; Interven, 
tor Nacional en esta Provincia; Director del Ban
co Hipotecario Nacional y en* dos oportunidades 
Ministro de la Excma. Corte de Justicia; y sien
do un deber de Gobierno honrar la memoria: del 
destacado hombre público desaparecido,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Adherir al duelo público causado por 
el fallecimiento del doctor Arturo S. Torino.

Art. 2o “r- Enviar una corona -de flores naturales 
al sepelio del extinto.

| ’ Arts 3° — Remitir a la. familia del doctor Ar

Es copia:
A. N/Villada

)fxcial Mayor de Gobierno, justicia é 1 Pública

Decreto 6297-G.
Salta, Abril 20 de 1951.
Anexos B—C—D—E—
Orden de Pago N° 157.
Con motivo de llevarse a cabo en1 la Capital 

Federal el día Io de mayo próximo la magna 
celebración de la "Fiesta del Trabajo"; y siendo 
necesario que concurra a las referidas festivido:_ 
des la Reina que surgiera electa por esta Pro
vincia, señorita María Teresa Benavidez, como 
así también 4 representantes de la Delegación Re
gional de la Confederación General del Trabajo,

Por ello.

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo General de Ministros

DECRETA: . ‘

Art. ló — Acuérdase por esta única vez ün 
subsidio extraordinario de UN MIL QUINIENTOS 
PESOS M|Nr ($ 1.500.—) a favor de Ig señpritq:
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MARIA TERESA BENAVIDEZ, elegida 'Reina Pro
vincial del Trabajo, a objeto de trasladarse -a la 
Capital Federal para participar de las festivida
des que 
próximo.

Art. 2o 
por esta
SOS M|N.’ ($ 2.080.—) a favor de la DELEGA
CION REGIONAL DE LA CONFEDERACION GE
NERAL DEL TRABAJO, a los efectos señalados 
en el presente decreto.

Art. 3o — El gasto que demande el cumplimien_ 
del presente decreto deberá ser 
siguiente forma y proporción: 
895.—

se llevaran a cabo el día Io de mayo

— Acuérdase un subsidio extraordinario, 
única vez, de DOS MIL OCHENTA PE*

El Ministro de Gobierno, Justicié e L Pública, Decreto N° 599 „G.
RESUELVE:

.to 
la

imputado en

895.—

OTROS GAS- ,
Pare. 2; ¡

895.—

1—
1—
I— OTROS GAS-
1— Pare. 45; [

1° — Aprobar la Resolución dictada por Jefatu
ra de Policía 'con fecha 10 'del mes en curso, sus
pendiendo en el ejercicio de sus funciones, por 
el término de ocho 
úrón ‘de Seguridad, 
anterioridad al día

_ • al inc. 8o del art.
de Policía.

■2? -r- Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

PEDRO DE MARCO
Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor d© Gobierno, Justicia é I. Pública

(8) días al Agente -del Escua„ 
don NICOLAS MORALES, con 
T6 del actual, por infracción 

1162 del Reglamento General

Salta, Abrí
Expediente
Visto lo solic 

en curso, poi 
siva de Salte í,

18/de 1951. 
N° 5845151.
'citado en nota 
la Junta de D

de fecha 5 ‘del mes
2fensa Antiaérea Per

895.—

al Anexo C— Iñcis'ó 
TOS— Principal a) 
al Anexo B— Inciso 
TOS— Principal c)
al Anexo 'D— Inciso I— OTROS GAS- ‘ 
TOS— -Principal a) 1— Pare. 2;
al Anexo E— Inciso 1— OTROS GAS.. 
TOS— Principal c) 3— Ác. Social va

de la Ley de Presupuesto vigente pararíos, toda
1951.

Art. 4.o —_ Comuniqúese, publíquéBe. insér
tase en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Pedro De Marco

Pablo Alberto Baccaro
Alberto F. Caro

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1. Pública

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE GOBIERNO

El Ministro ¡le Gobierno, Justicia é I. Pública 
RESUELVE:

Io — Nomb: 
ta de Defensa 
bo Ayudante 

| 29 — Dése 
níquese, etc.

>rar Habilitado
: Antiaérea Pasiva de Salta, al Ca- 
Oficinista, Don
al Libro de Resoluciones, comu-»

Es copia:
Á. N; Villada

Oficial Mayo:

Pagador de la Jun-

ENRIQUE PEIRO.

PEDRO DÉ MARCO

de Gobierno, Justicia é I. Publica

Resolución N° 597~G,
Salta, Abril 18 de 1951.
Expediente N° 5932|51.
Visto la nota de Jefatura de Policía,' N° 567, 

s de fecha 14 del mes en curso, por la que eleva 
J para su aprobación, copia autenticada de la Re- 
’ solución que con fecha 13 del actual, dictara esa 
Jefatura, suspendiendo en el ejercicio de sus fun
ciones, -por el término de ocho días al agente de 

, la Comisaría Sección Tercera plaza N° 281 don 
Miguel Ruíz,
en curso,

a partir del día lé de abril del año

El Ministro dé Crobiémó, Justicia © í. Pública,

RESUELVE:

'BRIO DE ECONOMIA 'MÍNÍST
FINANZAS Y Ó,

Decreto Ñ9' 6 295-E.
Salta, Abrí 

^Expediente
Visto este e 

reconocim: < 
doctor Aldo

’ el
el

j go de Diréct< >r 
j La Merced, ñ
'¡ éntre el 21 y 
lo informado

PÜBÜCAS'

Resolución N° 595~G.
Salta, Abril 16 de 1951.
Expediente N° 5753151.
Visto el presente expediente en el que el Ase

sor Letrado del Trabajador del Poder Judicial, doc_ 
tor Luis Chagra, solicita la provisión sin cargo, dé 
una Recopilación General de Leyes compilada por 
Gavino Ojeda; y atento lo informado por Contadu
ría General a ís. 2 de estos obrados,

1° — Aprobar la Resolución dictada por Jefatu
ra de Policía con fecha 13 del mes en curso, por la 
que se aplica a partir del día 16 del actual,
ocho (8) días de suspensión en el ejercicio de

. sus funciones, al agente plaza 281 de la
| misaría Sección Tercera; don MIGUEL RUIZ. 
’ 2a. — Dése al Libro de Resoluciones, 

muníquesé, etc.

20 de 1951.,x
N9 5556(1951. “ 
expediente en 
ento de servic

Marco Abbondanza, en el car
de la exJEscuela Agrícola dé 

durante el té ?mino comprendido 
28 de marzo 
por Contaduría General,

El Ge bemador de la Provincia
DECRETA:•

el que se solicita 
cios prestados por

de 1950; atento- a

Co-

CO-

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública

RESUELVE:

1° — Autorizar a la DIRECCION GENERAL DE 
SUMINISTROS para proveer sin cargo, al Asesor 
Letrado del Trabajador del Poder Judicial, doctor 
LUIS CHAGRA, de una Recopilación General de 
Leyes de la Provincia, compilada por Gavino Oje
da.

2o. — Dése al Libro de Resoluciones, cornil 
alguese, etc.

PEDRO DE MARCO
Es copia:

• A. N.- Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Resolución N° 596-G.
Salta, Abril 17 de 1951.
Expediente N° 5912 ¡51.
Visto este expediente en el que Jefatura de 

Policía eleva Resolución suspendiendo éñ el jer_ 
cicio de sus funciones, por el término de 8 días, 
al Agente del Escuadrón de Seguridad, don Nr 
colas Morales, c

PEDRO DE MARCO
Es copia:

A. N.
OH si al Mayos

Villada
de Gobierno, justicia é I Públ

Resolución N°
Salta, Abril
Expediente N° 1434|51.
Visto el presente expediente en el que la Exorna. 

Corte de Justicia, entre otros asuntos de impres
cindible necesidad para el mejor funcionamiento 
dé la misma, de un escritorio, y de tres máquinas 
de escribir,

Por ello,

598-G.
18 de 1951.

Art. I9 — lecónócense los servicios presta
dos por el señor ALDO MARCO ABBONDAN
ZA, en el car

’ Agrícola de
! comprendido = 
inclusive, poi 
(DOSCIENTOS
CON TREINTA

Art. 29 — El 
miento del pr sí 
te aporte pat: 
nes’y Pensiones de la Provincia, que en total 
asciende a $ 
TA Y SEIS P: 
CENTAVOS L 
Inciso Unico--
3— de la Lev

Art. 3o — C

~go de Directo? de la ex_Escuéla 
La Merced, durante el término 
sntre el 21 y 28 de .marzo ppdo., 

un importe
CUARENTA

. Y CUATRO
1 gasto que d 
¡sente Decreto, 
'onal para la

total de $ 246.34 
Y SEIS PESOS 

CENTAVOS MfN.), 
emande el cumplL 
con el consiguién_ 
Caja de Jubilaeio.

246.34 (DOSCIENTOS GUAREN
OSOS CON TREINTA
N.), se impu

Partida Princ
de Presupuesto en 

bmuníquese,

’ CÁRLÓS XAMENA
Pablo Alberto Baccaro

ara al 
icipal

Y CUATRO
Anexo C— 
3— Parcial 
vigor.

publiques©, etc.

El Ministro de Góbiemo, Justicia e L Pública,

RESUELVE:

P -— Autorizar a la Dirección General de Su
ministros a ía cotización de precios para lo: ad* 
quisición de los elementos precedentemente se
ñalados con destino a la Cámara de Paz Letra
da de la Éxcma. Corte de Justicia

2o. — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc..

PEDRO DÉ MARCO
Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia, é I. Pública

Es copia:
Pedro Sar<

Oficial l9 de ]
‘avia Cánepa
Economía, F. y Obras Públicas,

Decreto Ñ9
Salta, Abñ 1

. Visto el de 3
l 20 ’de 195,L. 
:reto N9 11779
-el que se dis]

del 5 de octubre
de 1948, por
ción con fine s de utilidad 
tas manzanáj de terrenos

spone la expropia, 
pública de distin- 
ubicados éñ esta

capital, a efectos de su par ^élámien'to para la 
construcción de viviendas populares,

Gobernador de la Jrovincia
DECRÉTA:

Art. I9 — Amplíase > el decreto N9 11779-del
octubre de_ 1948, en Al 'sentida do deja?
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establecido que el mismo ha. sido, dictado, en F8.983 del 9 derenero>.deL950. < ^Decreto JN9 6304JE. -■■■.„••.=-.
virtud de las disposiciones - de la Ley N9 790 
del 26 .de noviembre de 1946. -■
-.Art. 2o. —■"Comuniqúese, publíquese,-etc.

* : - \ CARLOS XAMENA
- .Pablo Alberto Baccaro

.Es copia:
. Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 6299X
, .Salta, Abril 20 de 1951.

Expediente N9 465¡D|1951.
Visto este expediente en el que corren las 

actuaciones relacionadas con la provisión de 
una capa impermeable para el Encargado de 
reparación y conservación de las máquinas 
de escribir de la Administración Provincial don 
Luis A. Rodríguez atento al presupuesto pre„ 
sentado por los señores Fernández Hnos. y 
Cíct.r. Sociedad de Responsabilidad Limitada 
elevado por Dirección General de Suministros 
del Estado y lo informado por Contaduría Ge= 
nerai,

El Gobernador de la Prcvincls e
DECRETA:

Artículo l9 — Adjudícase a ’ la firma FER_ 
NANDEZ HERMANOS Y COMPAÑIA Sociedad 
de Responsabilidad Limitada, la provisión, con 
destino al Encargado de reparación y conser. 
vación de las máquinas de escribir de la Ad. 
ministración Provincial don Luis. A. Rodríguez, 
de una capa impermeable negra, con manga 
en gabardina de goma impermeabilizada, ar
tículo 6—618, en la suma total de $ 180 (CIEN
TO OCHENTA PESOS MONEDA NACIONAL), 
gasto que se autoriza y cuyo importe se li
quidará y abonará a favor de la firma adju. 
dicataria en oportunidad en que dicho artícu
lo se reciba a su satisfacción.

Art. 29 —.El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo D— Inciso I— Item 1|4 Otros Gastos— 
Principal a) • 1— Parcial 46 de la Ley de Pre. 
supuesto vigente para el Ejercicio 1951.

Art. 3o. — Comuniques®, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA 
Pablo Alberto Baccarn 

.. Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 8300-E.
••Salta, Abril 20 de 1951.
Expediente N9 3008|T|1950.
Visto las ^presentes actuaciones y atento a 

lo solicitado por Dirección General de Inmue
bles, •

El Gobernador, de la Provincia

DECRETA:

■Art. I9 — Autorízase a Dirección General de 
Inmuebles, a efectuar la delimitación. y amo-

• jonamiento de una superficie de terreno no in
ferior a 10.000 mts. 2. de medidas rectangu
lares, destinado a la construcción de un edi
ficio ■ para la Escuela Nacional N9 2 de esta 
Capital, y -con frente sobre el lado Este de la 
calle República de Chile, en sustitución del 

. que se resolviera expropiar por Decreta N9

Art. 2o. —. Comuniqúese, publiques©^ etc.

- ^CARLOS XAMENA
Pablo. Alberto Baccaro

Es^ copia: .
. Pedro Saravia Cásaepa . .

Oficial l9 de Economía, F. y Obras. Públicas.

Decreto N9 6301X
Salta, Abril 20 de 1951.
Visto la renuncio: interpuesta por el señor 

Guillermo F. de los Ríos, al cargo de Vocal del 
H. Directorio del Banco Provincial de Salta,

El Gobernador de la Provincia
D E C RETA:

Art. I9 — Recházase la renuncia presentada 
por el señor GUILLERMO F. DE LOS RIOS, al 
cargo de Vocal del H. Directorio del Banco 
Provincial de Salta.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

• ' CARLOS XAMENA
Pablo Alberto Baccar© ■

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial. I9 de Economía, F. y Obras Públicas.

'Decreto N9 6302X
Salta, Abril 20 de 1951.
Encontrándose acéfala la Dirección de la Es

cuela Agrícola Gobernador Doctor Julio Cor
nejo de Cafayate,

El Gobernador de les Provincia 
DECRETA:

- Art. I9 — Desígnase interinamente Director 
'de' la Escuela Agrícola Gobernador Doctor Ju
lio Cornejo de Cafayate, con la asignación 
mensual que para dicho cargo prevé la ley 
de Presupuesto en vigor, al Ingeniero Quími
co y de Industrias Agrícolas señor JOSE MA
RIA IGNACIO DE GUARDIA DE PONTE

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.
■ CARLOS XAMENA 
Pablo Alberto Bascar©

Es copia: >
Pedí© Saravia Cánepa

Oficial lo. d© Economía, F. y Obras Públicas

Decreto N9 8303JEL
Salta, Abril 20 de 1951.
Expediente N9 842|A|1951.
Visto el resultado de los exámenes realiza

dos para optar a los cargos de Auxiliares l9 
'(Guardabosques) de la Administración Provin
cial de Bosques.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Desígnase interinamente, por el 
Término de tres meses, Auxiliar l9 (Guardabos
ques) de la Administración Provincial de Bos
ques, con la asignación mensual que para di' 
■cho cargo prevé la Ley de Presupuesto en vi
gor, al señor ERNESTO FLORENTINO PIEDRA- 
BUENA.

Art. 2o. — Comuniques®, publíquese. etc
CARLOS XAMENA

• Pablo Alberto Baccaw
Es copia:
Pedro. Sara vía' Cáswpa ■

Oficial lo. de Economía, Finanzas-* y .Obras

¡Salta,. Abril 20- de 1951,. .

El‘Gobernador d© la Provincia 
DECRETA/

Artículo "• 19 Desígnase Director General ' de 
Inmuebles, con la asignación mensual que 
para dicho cargo prevé la Ley de Presupues. 
to en vigor, “al Ingeniero JOSE PEDRO DIAS 
PUERTAS, actual Sub-Director de la mencio. 
nada repartición .

Art. 29 — Comuniques©, publíquese, etc.

. CARLOS XAMENA
Pablo Alberto ¡Baccaro

Es copia:
Pedro Saravía Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 6305JL
Salta, Abril 20 de 1951.
Visto la renuncia interpuesta por el Vocal 

del H. Directorio del .Banco Provincial de Sal
ta, don Gustavo Marrupe,

O Gobernador de la Provincia

D E C B E T A :

Art. I9 — Recházase la renuncia presentada 
al cargo de Vocal del H. Directorio del Banco 
Provincial de Salta, por el señor GUSTAVO 
MARRUPE.

Art. 2.o — Comuniques©, publiques©, etc.

CARLOS XAMENA 
Pablo Alberto Baecaro

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decx.eto N? 6306 JE.
Salta, Abril 20 de 1951.
Visto- lo solicitado por la Habilitación Pa

gadora del Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas,

El Gobernado? de les Provincia

DECRETA:

Art. I9 ■—• Por Contaduría General de la Pro
vincia, transfiérase la suma de $ 5.000..— 
(CINCO MIL PESOS M|N.)f del Parcial 24 In
muebles, obras y ' su 'conservación— Anexo 
D— Inciso I— Item 1—- Principal a) 1— OTROS 
GASTOS— al Parcial 36— Propaganda y Pu
blicidad— del mismo Anexo, Inciso é Item,

Art. 29 — Por Contaduría General .de- la Pro
vincia, transfiérase la ■ suma de $ 800.— 
(OCHOCIENTOS PESOS M|N.), del Parcial 32 
Pasajes, fletes y acarreos— Anexo D— Inci
so I— Item 1— Principal a) 1— OTROS GAS
TOS— al Parcial 26— Limpieza, Menaje y Ba„ 

. izar— del mismo anexo, inciso é Ítem, ambos 
de la Ley de Presupuesto en vigor para 1951.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA
Pablo Albérto Baccaro

Es copia:
Pedro Sarama Cá^epa •

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.



Salta, abril $b óe 1951 I PAG," 9
Decreto N° 6307JS.

Salta, Abril 20 de 1951.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

• Al Anexo C— Inciso
¡ pal b) 1— Parcial f 
Al Anexo D—• Inciso

í pal b) 1— Parcial 8 
Al Anexo D— Inciso 
pal b) 1— Parcial f 

Al Anexo D— Inciso 
pal b) 1— Parcial 

Al Anexo

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
al cargo de Sub.Secretario de Finanzas, por. 
el señdr MIGUEL ANGEL CRUZ. .

Art. 29 — Desígnase Subsecretario de Eco
nomía, con la asignación mensual que para j PQ1 ó) 1- 
dicho cargo fija la Ley de Presupuesto en vi» /Al Anexo 
gor, al señor MIGUEL ANGEL CRUZ. | principal

Art. 3?
nanzas, cón la asignación mensual que para 
dicho -cargo prevé la Ley de Presupuesto en 
vigor, al señor NICOLAS VICO GIMENA. '

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, etc..

CARLOS XAMENA
Pablo Alberto Baccaro

VIH—
8 ...

Priñci-

> v—•r Princi..

. VI—
8 ...

Princi»

. VII—
8 ..

Princi.

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

• tos de su/aprobación, y llamado a licitación
15.000.— pública, proyecto y presupuesto para los tra_

ié ¡estabilizada . con t-retamiento .bajos de' ba
10.000.— bituminoso doble en el camino de Cerrillos ¿a 

Rosario de ■ Le n
24.000.•— reciera laap

ma, proyecta 
'obación del

12.000.— del Conseje» de
D— Inciso X— Princi. "

.— Parcial 8 . . " 12.000. CONSIDERAN!)

D-- Inciso XI—• Item 1
| Que el preu

b) 1— Parcial 8 .... "15.000. — a la suma de
D-- Inciso XI—■ Item 3 • . 5% para imp:
b) 1— Parcial 8 ........ " 10.000. 84.01Z.P8'
E-— Inciso III—- Princi- 1 el camino' de

" 65.000.—
Por ello;

upuesto de . referencia asciende 
$ 1.525.600.27 m|n.> incluido el 

-evistos, comprendiendo el mis. 
mts.2., tratarn.ento asfáltico en 
Cerrillos a Rosario de herma,

— Desígnase Subsecretario de Fi_' Al Anexo
• Principal
5 Al Anexo

pal b) 1— Parcial 8 ..............
Al Anexo J— Inciso III— Item 2
Principal b) 1— Parcial 28 ....
Art. 39 — Una vez recibida las 

previa conformidad de' los técnicos que al 
efecto destaque para la revisión de las mismas

" 51.800.— 
unidades y

éste que. ya me»'
EL Conseja de la 

mencionada cependencia, como, así también 
Obras Públicas/ y

Art.

El Gobi

l9 — A

>emador d® le: Provincia _ 
DECREiTA;

pruébase el proyecto, presupues- 
métricos y demás documentos

Decreto N9 633(LE«
Salta, Abril 20 de 1951.
Visto este expediente al que se agregan las 

actuaciones referentes a la licitación pública 
convocada por el Superior Gobierno de la 
Provincia para el día 11 deT corriente mes a 
horas 11, para la adquisición de distintas uni
dades automotores con 
diversas dependencias 
pública; y

destino 
de la

CONSIDERANDO}:

Ádmiñistración de Vialidad de Salta y Admi_ ‘ cómputós
nistración General de Aguas de Salta, por Con_ • agregados, .cuyo importe asciende á la suma . 

de $ 1.525.6q0.27 (UN MILLON QUINIENTOS . 
VEINTICINCO 
27fl00 M|N.),

’ ción de Vialidad de Salta, 
de las obras < 
miento bitumir

; rrillos a Rosaifii
Art. 29 — 

de $ 320.000 
PESOS’ M|N.) 
MIE RE¡SOS h||N.), de las partidas: , "Capital: 
Salta — ha •
Lorenzo'
Anexo I— Inc 
para . reforzar ’ 
líos — 
Inciso, 
neral 
1950.

; Art. 
miento del. presente 
la siguiente forma: $ 

¡ Inciso II— Piincipcrl 
’ Cerrillos: Cerrllos — 
- resto hasta completar 
• mln.,

taduría General' de la Provincia, procédase 
a la cancelación de las facturas correspon
dientes.

¡ Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, etc..

j ' CARLOS XAMENA
i ■ Pablo Alberto Baccaro
! Pedro De Marco
( Alberto F* Caro

MIL SEISCIENTOS PESOS CON 
confeccionado por Administra» 

para la ejecución 
ilizada con' trata» 
el- caminó de Ce

al servicio de 
administración

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, ’F. y Obras Públicas.

de base esta! i 
oso ,doble„ en <
lo de herma por El Pucará. 
Dispónese trac

(TRESCIEN'
y $ 200.000

asferir las sumas 
TOS VEINTE MIL . 
— (DOSCIENTOS ‘

la adquisición
Decreto N- 6331«E,

Salta, Abril 20 de 1751.disponer
destino a la Dirección ’ Habiéndose dispuesto la adquisición .en la 
ya que esta Repartí.

Que es de urgencia 
de dos unidades con 
Provincial de Turismo, 
ción que a la fecha no cuenta con ninguna
unidad automotor, no puede prestar los efh 

xcientes servicios que su función específica le 
demanda, tanto más teniendo en cuenta que 
día a día el turismo en las Provincias del Nor„ 
te viene acrecentándose en forma amplia;

Por ^ello,

Capital Federal de un ómnibus con destino 
al servicio de la Dirección Provincial de Tu
rismo,

Peña" y "Capital: Salta — San 
respectivamente, c

.so II— Principe 
el crédito de i

- Rosari d de Lerma" c
Principal y Parcial, todo dél Plan.Ge- 

de Obias Públicag-

errespondientes al 
al 1— Parcial a), 
la Partida ”Cerri„ 
del mismo Anexo,

para el Ejercicio.

El Gobernador de 
en Acuerdo ae

D E C R E

la Provincia
Ministros
T A :

Art. I9 — Adjudícase a
HNOS. de la Capital Federal, la adquisición 
de las siguientes unidades con destino 
Dirección Provincial de Turismo:
Un omnibús marca F. W. D.; tipo 
convencional, de 28 asientos de 
las características que se especi
fican en el folleto correspondien
te, en la suma de . . .........   . • • í

Un- ómnibus marca F. W. D.,. tipo 
• frontal de 30 asientos, de las 
racterísticas que se detallan 
el folleto correspondiente, en

la firma IGARRETA

a la

$ 135,000.—

ca.
en
.. $ -160.000.—

$ 295.000.—

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA;

.9 — Desígnase al chofer señor PATRO_ 
LOPEZ al servicio de la Gobernación,

Art. 
CIÑIO 
para que por "vía aérea se ausente a la Ca
pital Federal, a objeto de traer a ésta un óm
nibus recientemente adquirido por el Gobier
no de la 
Provincial

Art. 29 
plímiento 
bilitación 
mía Finanzas y Obras Públicas, procédase a 
liquidar a favor del chofer señor Patrocinio 
López, la suma de $ 1.000.— (UN MIL PESOS 
M|N.), con cargo de oportuna rendición de 
cuentas con imputación al Anexo D— Inciso 
II— Otros Gastos—' Item 1—- Principal a) 1— 
Parcial 49 de la. Ley de Presupuesto en vigor 
— Orden de Pago Anual N9 48.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, "etc.. (

CARLOS XAMENA.
Pablo Alberto Baccaro

Provincia con destino a la Dirección 
de Turismo.

— A efectos de posibilitar el cum_ 
del artículo que antecede, por Ha- 
pagadora del . Ministerio de Econo_

& — EL gasto q;ue demande el cumpli- 
decretc, se atenderá en 
720.003.— al Anexo I— 
1^— Porcia! a) Partida:.

lo “d.e herma" y el

Art. 2? — El gasto que demande el cumplí- 
meínto del presente Decreto, se imputará en 
la

Al
b)

Al

siguiente forma y proporción:

Anexo C— Inciso X— Principal
1— Parcial 8 .......... • $ 14.200.—

Anexo C— Inciso VIII— Princi
pal b) 1— Parcial 8 . A."66,000.^

Ros art
la suma de $ 1.525.600.27 

atenderá con los fondos que para 
la obra de referencia, se incluirá en el Plan 
de Obras Públicas Ejercicio

Art. 4 9 — Pz»r Administración de Vialidad de 
Salta, precédese a llamar a

mayor brevedad, para 'la ejecu- 
ir abajos de re:

se

1951.

licitación pública,
dentro de la 
ción de los

lo
Art

Es

erencía, cuyo pro-
y presupuesto se aprueba por el artícu_ 
del presente decreto.
5” — Comuniqúese, oublfquese

CARLAS XAMENÁ '
Pablo'Alberto Baccaro

copia:

Pedro Sa
Oficial l9 de

imvía Cánepa
Economía, í*. :y Obras Públicas.

Es copia: '
Pedro Saravia Cánepa °

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

MINIST MOCION
SOCIAÍ Y .SALUD 'PUBLICA

:rio de

Decreto N9 6336X ‘ '
Salta; Abril 24 de 1951. -
Expediente N9 639|A| 195-1. -
Visto' este* expediente- por el qué’ Adminis. 

fracióri de Vialidad’dé Saltó, elfevq a los efec/

Decreto Ñ9 6326.A.
Salta, Abril
Visto lo solicitado por el 

neral de la:
Salta/

20. de 19S1.

Escuelas de
Señor Director Ge_
7 Manualidad.es de

Manualidad.es


paq, io

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. .I9 — -Autorízase -al -señor Director Ge» 
-neral de las Escuelas de Manualidades de 

..Salta, Don- CRISTOBAL- LANZA -CO-LOMBRES, 
.a -viajar aña Capital- Federal en donde debe» 
rá .realizar’gestiones ante autoridades 'nació» 
nales, por un término de hasta veinte días 
a contar con anterioridad al día 9 de abril en 
curso. \

,Art. 29 r— -Comuniqúese, publiques®, inser
tes©.. en .el .Registro •.Oficial y archívese.

CARLOS XAMJENA 
.Alberto í% Caro

Es copia: 9

Martín A. Sánchez
Oficies! Mayor d® Acción Social y Salud Pública

Salta, Abril 20 de 1$51.
Expediente N9 10,369|951.
Vista .la Resolución N9 232—J. de la Junta 

Administradora de la .Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, y atento lo solici
tado por dicha repartición a fojas 5,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. I9 - Apruébase la Resolución N9 232 
J. de fecha 4 de abril del año en curso, dicta
da‘por la Junta Administradora de la Caja de 
jubilaciones y Pensiones de la Provincia, cu» 
ya parte dispositiva dice:

"l9 —< Autorízase a la señor Presidente Ad
ministrador para adquirir en la firma Olive» 
tfi Argentina S. A. O, I. una máquina de 

^calcular marca Olivetti, modelo Divisuma N9 
804.282, completa con funda y cordón, en la 
s.uma de siete mil doscientos noventa pesos 
($ 7.29.0) moneda nacional, con imputación al 
Inc. IX, ítem 11— Otros Gastos— Principal a) 
L—, Parcial 27 del Presupuesto en vigor (De
creto N? 5410|51j.

n?9 — A Jos efectos de lo dispuesto en el 
artículo anterior autorízase la transferencia de 
la suma de Dos mil pesos ($ 2.000.—) m|n. del 
Inc. IX— Item 11—• Otros Gastos— Principal 
a) 1— Parcial 8, al Parcial 27 del mismo Inci
so, Item y Principal del Presupuesto en vigor 

. (Decreto N9 5410[51); conforme a las compen
saciones permitidas por el art. 12, ’últiipo apar
tado, de la Ley de Contabilidad N9 941".

Art 29 — Comuniques®, publíquese, insér- 
- tese en el Registro Oficial y archives®.

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

Es copia: ' • . _ , , 1W ]

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 6328.A.
Salta, 20 de abril de 1951.
Expediente N9 10.357f951.
Visto la prórroga de licencia por enferme

dad solicitada por la Oficial 69 de la Dirección 
General de Asistencia Médica, señora Clara 

4J. de Dáválos; y atento lo informado por Di» 
yjgion Personal con •fecha-29 de marzo ppdo,/

SALTA, ~ ABRIL 2B DE 1951 ’
> : ■ -

El Gobernador de la Provincia 
'DECRETA:

Art.-I9 — Concédese a contar desde el 21 
de marzo del año en curso, una prórroga por 
.el término de seis (6) meses, con goce de suel
do, a la licencia acordada por decreto N9 
4976151, a la Oficial 69 —Jefe.de Compras— de 

Ta -Dirección General de Asistencia Médica, 
señora CLARA U. DE DAVALOS, en virtud de 
encontrarse comprendida en la3 disposiciones 
del artículo 67 de la Ley 1138.

Art. 29 -— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

, CARLOS XAMENA 
Alberto Fo Caro

Es copia: .
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 632SmA„
Salta, 20 de abril de 1951.
Expediente N9- 10.387|951.
Visto este expediente relativo a las actua

ciones realizadas por la Escuela Nocturna de 
Estudios Comerciales "Hipólito Yrigoyen" pa
ra la provisión de un armario metálico de im
prescindible necesidad a dicha repartición; y,

CONSIDERANDO:

Que al concurso de precios realizado entre 
las casas proveedoras de esta plaza, se han- 
presentado .las que a continuación se detallan, 
cotizando en lo: siguiente formal: ’ Librería "El 
Colegio" S. R. Ltda., $ 2.100; Casablanca S, R. 
Ltda., $ 1.625; y Chiban, Salem y Torelli S. H. 
Ltda. a $ 1.700 y 2.200;

Que la firma Chiban, Salem y Torelli S. R. 
Ltda., como queda expuesto presenta dos ofer
tas: una por $ 1.700 y la otra por $ 2.200 (fs. 
2) aconsejando la repartición recurrente —no 
obstante ser el valor de esta última oferta su
perior a las restantes—, la conveniencia de 
aceptarla por -cuanto el mueble referido reune 
■las condiciones necesarias para el uso a que 
será destinado;

Por ello, y atento lo informado por Contadu
ría General,

El Gobernador de lai Provincia 

DECRETA:

Art. I9 — Adjudícase a la firma CHIBAN, 
SALEM & TORELLI S. R. LTDA. de esta ciudad, 
la provisión a la Escuela Nocturna de Estudios 
Comerciales "Hipólito Yrigoyen", de un arma
rio metálico, dimensiones: 1.80 mts. de alto x 
1.50 de ancho de conformidad en un todo o: la 
propuesta que corre a fojas 2 del presente ex
pediente, y al precio total de DOS MIL DOS
CIENTOS PESOS ($ 2.200.—) m|n..

> Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará' al 
Anexo E — Inciso V — OTROS GASTOS — 
Principal b) 1— Parcial 31 de Ict Ley de Pre
supuesto en vigor.
'.ArL 39 — Comuniqúese, publiques®, insér- 

tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Alberto Fe Caro 

Es copia:
Martín A.. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social- y Salud Pública

BOLETIN ©agM

Decreto N9 8272JL • -
Salta, 18 de abril de 1951.
Expediente N9 10.329|951.
Visto este expediente relativo a las • actúa» 

ciones registradas por el Ministerio de Acción* 
Social y Salud Público: para la adquisición de 
una casa prefabricada que será destinada pa
ra sede de un puesto sanitario a instalarse en 
la localidad de "Corral Quemado" departamen» 

¡ to de Metan; y,. •

CONSIDERANDO:

Que dichas gestiones se han iniciado y lie» 
vado a cabo teniendo en cuenta Ma urgente 
necesidad de instalar servicios asistencicdes 
de emergencia en diversos lugares de nuestra. 

’ campaña donde no existen viviendas, adecúa» 
das a este fin y en las que existen aprecia- 
bles núcleos de población diseminadas en ex» 
tensas zonas inaccesibles en determinadas 
épocas del año para llevar una ayuda médi
ca asistencial oportuna;

' Que la habilitación de edificios definitivos 
de acuerdo al plan de ésto: Secretaría de Es
tado, requiere un mayor tiempo y una esti
mable inversión de fondos, circunstancias que 
no posibilitan su ejecución inmediata para cum 
brir las necesidades de urgncia;

Qu la vivienda prefabricada va obteniendo 
gran aceptación en general y principalmente 
por parte de grandes reparticiones del Estado 
que las han adoptado a sus' múltiples necesL 
dades;

Que por ello se ha estimado factible adqui
rir en carácter de prueba una de éstas vivien
das para que, en caso de resultar conveniente 
y adaptable a los servicios a que será desti
nada, adquirir un número mayor- de unidades 
de este tipo; . —

Que para la compra referida se han soLci»— 
tado catálogos, precios y toda información con» 
semiente a las firmas Tálleres Lamadrid y 
Grand M-aster Rural, respondiendo únicamen
te la primera de las nombradas;

I
Que visto los catálogos y estudiados los 

presupuestos respectivos, el Ministerio^.de Ac» 
í ción Social y Salud Pública, estima convenien» 
i te por su precio, distribución, superficie, etc. 
el modelo R. 10 del catálogo que corre a fs. 18 
y anexo de especificaciones N9 1 que se agre- 
aa a fs. 24 presupuestado por Talleres Lama
drid, al precio de $ 29.400 m|n. puesto sobre 
vagón Buenos Aires;

Que dadas las características de esta com
pra y la urgencia de efectuarla, a fin de po
der dotar a la campaña dentro de la mayor 
brevedad, de un servicio más que se redama 
.en' forma impostergable, la misma se halla 
encuadrada en las excepciones previstas . en 

’ los incisos b), c) é i) del art. 50 de la Ley de 
'Contabilidad;

Que el gasto que demande la compra pro
yectada será atendido con la partida de $ 
30.000.— que se prevé "para estaciones sano, 
tarias varias" en la distribución efectuada por 
el Gobierno de la Provincia mediante decretos 
Nros. 4166 y 4365|50 del subsidio acordado por 
el Gobierno • de la Nación por decreto. N9 
13.895.de 11.-de julio . de ' 1950; . V

Por consiguiente; • ' .

%25e2%2580%2594Jefe.de
13.895.de
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El Gobernador de 

ú E C R E
la Provincia
T A :

i en la ciistribución efectuada por el Gobierno Resolución N’ í 79.A.

Art. I9 — Adjudícase a 
LAMADRID, con domicilio 
380 de la Capital Federal, lo: provisión al Mi. 
nisterio de Acción Social y Salud Pública, de • 
una casa prefabricada .—modelo R. 10 del ca
tálogo que corre a fs. 18, de conformidad en 
un todo al presupuesto de ís. 32, que seguida
mente se detalla y anexo de especificaciones ’ 
N9 1 que se agrega a fs. 24, al precio 
VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS 
($ 29.400) m|n., puesto sobre vagón 
Aires:
R. 10 — Una Vivienda modular 

sistema LAMADRID, con aisla_ 
ción térmica en paredes y te
chos, de 60 m2. de superficie 
cubierta, y distribución de la 
planta según nuestro catálogo, 
en un todo de acuerdo con 
nuestro adjunto anexo de es
pecificaciones N9 1, incluyendo 
todos los accesorios, herrajes, 
vidrios, instalación eléctrica etc. 
etc.; puesta en fábrica

Un tabique sanitario sistema LA
MADRID completo, con los' ar
tefactos indicados en el anexo 
N9 1, caños y grifería corres
pondiente, revestido de alumi
nio liso, en sus frentes de baño 
y cocina y hasta 1 mt. en los 
paramentos lateral es 1

Transporte de fábrica y carga
•sobre vagón '•ferroviario Bue
nos Aires

la 
en

firma TALLERES
Chacabuco N9

$

$

tde la Provincia mediante decretos Nros. 4166 
'y 4365)50 del subsidio nacional acordado por 
el Gobierno de la Nación por decreto N9 
13.895)50.

Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese, insúl
tese en el Registro Oficial y archívese.

, CARLOS XAWIENÁ 
Alberto F. Caro

total de 1 
PESOS | 
Buenos

Es copia
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCIONES
MINISTERIO
SOCIAL

DE ACCION
Y SALUD PUBLICA

877WA.
abril de 1951.

c.

25.900.—

Salta,
Visto’ 

bonillas 
acceder

24 de
lo .soli
y siendo propósito3 ce 
al 'mis no,

abril de 1951. 
btado por do: i

El Ministro de
\ i

Acción Social 
E S U E L V

y
E

Estanislao Ca„ 
este- Ministerio'

Salud Pública

1 l9 — Autorip
’ este Ministerio
< DIEZ PESOS- NfONEDA NACI¡( 
m|n. crl señor 
fin de que pueda adquirir un pasaje., de esta 
ciudad a la loe <

29 — La pre 
tarse a la ¿par) 
cial.

- Art. 39 —: Có.

:ar- al Habilitado Pagador dé 
hacer entreg

ESTANISLAO

i de la suma de
ONAL ($ 10.—),.
CABANILLAS, a

alidad de Me?
sente erogación, deberá impu- 

'tida destinida para Acción So-

án.

¡nuníquese, puolíquese, dése al .-
Libro de Resoluciones, etc.. ' • '

Es copia: 
Martín A.

ALBERTO F. CARO
. Resolución N9

Salta, 24 de
Expediente N9 3794.
Visto lo solicitado por la Sra. Anastacia

■ de Ocampo consistente en una ayuda que le 
permita sufragar los gastos que ocasionen la

i compra de útiles para 
formado por la Scción 
méstica,

Sánchez
Oficial Mayor do Acción Social y Salud -Publica

su hija; atento a lo in_ ’ 
Asistencia Social y Do_ LICITACIONES PUBLICAS

O Ministro de Acción
RESUELVE.

Social y Salud Pública
NISTRACLON GENERAL DE VIA’

— 5° DISTRITO — SALTA, ; 
:ación Pública por el término .dé 

diez (10) días hábiles, para la

N° 6991 — ADM,
LIDAD NACIONAL 

Llámase a Lici
provisión de ma» 
Pliego de Condi1"

I9 ■— El Habilitado Pagador de este Minis.
~ terio liquidará con oportuna rendición de cu en- dera dura aserrada. El detalle,

ta a la Jefe de Sección Asistencia Social y Do_. cienes y Especifi naciones, se encuentran a dispo
sición de los interesados en la
trito de la Administración General de Vialidad 

según detalle que corre á • Nacional, -Pellegr

2 900 , . ¡méstica la suma de $ 32.— (Treinta y dos pe_
| sos m|n.) para que con el mismo adquiera los
-.útiles solicitados l _/ _ ___ ..
fojas 2 del citado expediente; debiendo impu_ ‘ apertura dezlas 
tarse este gasto a la partida liquidada para . de Mayo de 
Acción Social.

29 — Comuniqúese, dése al libro de Resolu
ciones, etc.

sede del 5° Dis-

600.

$ 29.400.—

Importa. el presente presupuesto la cantidad, 
de VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS PE„ 
SOS MONEDA NACIONAL.

"NOTA; Podemos suministrar un capataz téc
nico para colaborar y dirigir el montaje, a 
razón de m$n. 100.— (cien pesos) m|n. por 
día, siendo por cuenta de esa repartición el 
gasto de pasaje, manutención y alojamiento' 
estimando necesario solamente 5 (cinco) 
días la presencia de dicho técnico en Salta.

"Queda entendido que la repartición toma
rá por su cuenta ejecutar el contrapiso con 
su usuperficie de cemento alisado que servirá 
de piso a la vivienda, así como las descargas 
sanitarias y conexión de los artefactos a las 
mismas hasta la cámara séptica, pozo negro 
o red sanitaria que tenga previsto.

"Plazo de entrega: quince (15) días hábiles ‘ ser tomados lo< 
desde recibida la orden de compra.

"Forma de Pago: Neto treinta (30) días.

ALBERTO F. CARO
\ Es copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

del suscripto, antes

ini 715— Salte:.
propuestas, tendrá lugar el día 
.951 a horas 11, en el despachó 

los interesados que concurran. - 
SALTA, Abril

' E. DE LA VEGA

— El acto de

20 de 1951,
PABIO

•Jefe 5o Distrito 
e) 23)4 al 7|5|51.

EDICTOS CITATORIOS:
Resolución N9 878-A.

Salta,
Visto 

cial de 
N9 764 
El Ministro d© Acción Social y Salud Pública , Por segundo, pr 

RESUELVE:
l9 — Fijar el día 26 de abril en curso a ho

ras 8 de la mañana, para la recepción de los 
exámenes <$e las Enfermeras —Obsté-ctricas 

.■que se encuentran practicando en la Mater_ 
J nidad Modelo "Luisa B. de Villar”, debiendo 

>s mismos en la sede del Esta
fo1 ecimiento mencionado.

2 9 — La Comisión Examinadora estará in_

24 de abril de 1951.
lo solicitado por la Dirección Provin- 
Higiene y Asistencia Social en su nota 
de fecha 20 del. mes en curso.

— EDICTO CITATORIO 
establecidos por. el Código de 
saber que Jo

N9 7010
A los efectos 

Aguas, se hace
solicitado reconocimiento de 
agua para regaj con un caud 

aveniente del 
‘i m2. de su propedad catastro
Metan Viejo.

Administración

"Mantenimiento de Precios: treinta (30) días. . tegrada por el señor Subsecretario del Minis.
Buenos Aires, 3 de abril de 1951”. ' terio de Ación ¡Social y Salud Pública Dr. AN_

Art. 29 — La casa prefabricada que se ad- TONINO S. PORTAL, Director Interino de HL 
judica por el artículo anterior, será destinada Qicne y Asistencia Social Dr. 
para sede de un puesto sanitario de emer_ • ALVAREZ y Dres. LEONARDO 
gencicr a instalarse en la localidad 
RRAL QUEMADO”, jurisdicción del 
mentó de Metan de esta

LUIS RAFAEL
GONORAZKY

Provincia.

de "CO_‘y RICARDO GIMENEZ.
~ !- 3° ------ --------departa^ -j 

de

29.400 que
el art. 19

>sé Tobías tiene. . 
concesión . de

L al de 0,47 litros
Río Metan, 9006
914 ubicada en

abril de- 1951.Salta, 25 de
General de Aguas, de S'alta’

e) 26)4 al 17)5)5 L

N9 7005
A los efectos 

Aguces, se hace; 
Montañez tiene

- EDICTO CITATORIO 
establecidos por el Código de 

saber que
solicitado re c anocímiento

concesión de: agua para regar 
por segundo,^

Has.'. 3.500,vm2 
, catastro' 11

Alfonso Damián

con un caudal 
proveniente del 
. de su -propie^' . 
2, ubicada en

de 2,28 litros
Río Corrcdito-; 4 
dad "MirafloresJ
La Florida (Rosario de Lé’rma)

dése al Libro— Comuniqúese, publíquese. 
Resoluciones, etc.

ALBERTO
Es copia:
Martín A. Sánchez

F. CARO
Art/ 39 .— El gasto de $ 

la compra dispuesta por 
decreto, se atenderá con la partida de $ 30.0C0 i Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública 
que prevé "para estaciones sanitarias varias”!

demande
de este Administración

Salta, 25 de
General de Aguas de Salta 

e) 1

abril. ..de 1951. /

>6|4 al 1715151
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' N? 6985. — EDICTO CITATORIO
A los* efectos establecidos por el Código de 

aguas se hace saber- que Felisa M. Guerrero de 
Prieto tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua para irrigar con un caudal de 
5,92 litros por segundo, proveniente del Ca
nal Municipal, 11 Has. 2800 m2. de su propie
dad “Manzanas 12—13—37—-38—54—55”, ca
tastro 252 y 2053, ubicada en Oran.

Salta, Abril- 18- de 1951.
Administración General de Aguas dé Scdxa 

e|19|4151 al 10]5|51.

- ' • 1

" subsiguientes adjuntos, hasta -cubrir, el fondo 
amortizante^ - a saber:

m$n. 137.099,53

> N° 6994 — EDICTO: — Ramón ¡Arturo Martí, Juez 
en lo Civil y Comercial de Cuarta Nominación, 
cita y emplaza por el término de treinta días, 
a todos los que se. consideren con derecho a

> los bienes dejados por fallecimiento de don QUE- 
RRINO VIDIZZONI, ya sean como herederos o

i acreedores, para que comparezcan a hacerlos- va-

N9 6981.- ~••EDíWÓ CITATORIO
A los éfeótos- establecidos por el Código de 

Aguas,- se’ hace saber que Ramón López tie. 
ne solicitado reconocimiento de concesión ¡de 
agua par'cf. regar con un caudal de 1,05 litros 
por ségurido proveniente del Río Métan, dos 
hectáreas de su propiedad catastro 591, ubi
cada en Métan Viejo.

Salta, Abril 18 de 1951. .
- ‘Administración General de Aguas de Salta 

e|19]4|51 al 10|5|51..

correspondiente al servicio vto. 15 dé junio 
de 1951.

Las propuestas, presentadas con el sellado
de ley, serán recibida^ bajo sobre cerrado, la_ ‘1er. — Salta, Abril 19 de 1951.. 
erado y sellado, en él Banco de la Nación Ar

gentina, Sucursal SALTA, hasta las 11 horas
el día 4 de mayo del corriente año, o en la 
Casa Central del mismo Banco en la Capital 
Federal, B. Mitre 326 hasta las 15.30 horas del 
día 10 del mismo mes. En este último lugar y

Mecha, o las 15.30 horas, serán abiertas en 
presencia de los interesados que concurran.

| El pago de los títulos de las ofertas acepta-
■ das se efectuará contra entrega de los mis
mos en la Casa Central o Sucursal Salta, del

: mismo Banco de la Nación Argentina, a par
tir del 15 de junio de 1951.

El Agente Pagador se reserva el derecho de 
aceptar o rechazar total o parcialmente toda 
propuesta, así como el del exigir las garan
tías que considere necesarias en aquellas que 
fuesen aceptadas.

CARLOS ENRIQUE FIGÜEROA — Secretario 
. e) 23|4 al 5.|6|51.

N9 6987. — EDICTO — Sucesorio; — El Juez
Dr. CARLOS A.
días a herederos
OCHOA y ROSA
ta, 28 de Marzo
RRI, Escribano Secretario.

e[19[4 al 1?|6|51.

POSADAS, cita por treinta 
y acreedores de EDUARDO 
MAITA de OCHOA. — Sal. 
de 1951. — ANIBAL URIBA-

N? 6968. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por @1 Código de 

Aguas, se hace saber que Salomón Issa tiene 
solicitado reconocimiento' de concesión de 
agua para irrigar con un caudal de 72,45 1L 
tto§ por segundo, .proveniente del Río 
138 héctdreas de su propiedad “Alto 
ubicada éh Miráfíofes (Anta).

Scflta, Abril 12 dé 1951.
AdtefísíFáciÓn General de Aguas de

BANCO DE LA NACION ARGENTINA 
Agente Pagador

N9 6984. — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de Primera Nominación Civil, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de DOMINGO ARA- 
MAYO, por treinta días, bajo apercibimientc- 
¿e ley. — Salta, 17 de Abril de 1951. — JO. 
LIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario. 

e|19|4 al 1?|6|51.

■s

Pasaje,
Bello”,

EDICTOS SUCESORIOS
Salta

e|13|4 ál 4|5|51.

7009 — EDICTO SUCESORIO ; El Juez de

6967. EDICTO CITATORIO. A los éfec-

N9
Primera Nominación Civil, cita y emplaza a 
herederos y acreedores de JOAQUIN GONZA
LEZ o JOAQUIN GONZALEZ CABRERA, por 
treinta días, bajo apercibimiento de ley. —

N9 6983. — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de Primera Nominación CiviL cita y 
a herederos y acreedores de PEDRO 
por treinta días, bajo apercibimiento 
Salta, 17 de Abril de 1951. — JULIO 
BRANO, Escribano Secretario.

. e|19[4 al

emplaza 
SERNA, 
de ley. 

R. ZAM-

1?|6|51.

tos-iétáblécídóM por él Código de Aguas/se hace Salta, 24 de abril de 1951. JULIO R. ZAM. 
saber qu^ Abelardo Lizardo’ tiene solicitado re“ . 
eo^ocMéñíó dé concesión dé agua para re$ar 
con un caudal dé’ 0,92 litros por segundo, provea 
niente del arroyó Él Molino, 1 Ha. 7600 m20 de 
su propiedad ubicada eh Guachipas.

Salta, abril 11 de 1951.
Administración General de Aguas de Salta

e) 12|4 al 3|5|1951.

BRANO, Escribano-Secretario.
e) 26|4 al 8|6|51.

N9 6982. — EDICTO SUCESORIO; — El Juez 
de Primera 
a herederos 
RANO, por 
de ley. —
ZAMBRANO. Escribano Secretario.

e|19¡4 al P|6|51.

Nominación Civil, cita y emplaza 
y acreedores de ADOLFO MATUL 
treinta días, bajo apercibimiento 

Sata, Abril de 1951. — JULIO R.

; N° 7002 — EDICTO: — El señor Juez de la. Ins
tancia la. Nominación en lo Civil y Comercial 
Dr. Jerónimo Cardozo, cita y emplaza a herederos 
y acreedores, en la sucesión de FELISA GUANU” 
CO de ONTIVEROS o Ambrosia Felisa
de Ontiveros par# que hagan valer sus derechos 
dentro de los treinta días. — Lo que el suscripto 
Secretario hace saber.
JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretario 

e) 25|4 al 7|6|51.

Guanuco

N? 6962 — EDICTO CITATORIO |
A los efectos establecidos por el Código de ’ 

. Aguas, se hace saber que Manuel Benigno ’ 
Huérgo tiene solicitado reconocimiento de con- ¡ 
cesión de agua para regar con un caudal de ! 
2,10 litros por segundo proveniente del Río 
Cadillal cuatro hectáreas de su propiedad t 

• -"Las Tipas”, Catastro 211, ubicada en El BreJ 
e (La Candelaria).

Sqltay 10 de abril de
Administración General

N- 6979 — SUCESORIO. — Jerónimo Cardozo, 
Juez Civil de Primera Nominación, cita y em. 
plaza por treinta días a herederos y aeree do. 
res de PILAR URO DE URO. — Salta,, 3 de 
abril de 1951. — JULIO R ZAMBRANO, Secre
tario.

e) 1814 al 31|5|51.

— SUCESORIO. — Ramón Arturo

1951.
de Aguas de Saltas 

’ e|ll|4 al 2|5|S1.

LICITACIONES DE TITULOS
N®’ 7007

LICITACION

— BANCO DÉ LA NACION 
ARGENTINA

TITULOS PROVINCIA DE SALTA

Llámase a 
los EMPRESTITO PROVINCIA DE SALTA, DEU
DA GARANTIZADA CON FONDOS DE LA LEY 
NACIONAL 12139, 3 1]2 % 1946, Series..., ley 
77$ f con cupón 15 dé setiembr© dé 1951 y

licitación para el rescate de títu-

N° 6997 — SUCESORIO: — GERONIMO CARDOZO, 
Juez de Primera Nominación Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos’ y 
acreedores de JOSE YANELLO y VENTURA ARIAS 
DE YANELLO. — Salta, Abril 19 de 1951.

CARLOS ENRIQUE FIGÜEROA — Secretario
J. ZAMBRANO- ■— Escribano Secretario

. e) 24|4|51 al 6|6|51.

Nü 6975.
Martí, Juez en el Civil y Comercial de Cuarta 
Nominación, cita y emplaza, 
treinta días a los herederos y 
consideren-'con derecho a los 
fallecimiento ’ de don Modesto
comparezcan a hacerlos valer. .— Salta, Abril 12 
dé 1951. — CARLOS ENRIQUE FIGÜEROA, SeA 
cretario.

ej 16 abril al 29 marzo.

por el término de 
acreedores, que se 
bienes dejados por 
Guanaco, para que

N° 6995 — SUCESORIO: —_ El Doctor José G. Arias 
Almagro, Juez de Cuarta Nominación en lo Ci
vil- y Comercial, cita y emplaza por treinta días 
a herederos 
FERNANDEZ 
1951.

ROBERTO

y acreedores de Don MARCOS 
CORNEJO. — Salta, Marzo 12 de

LERIDA — Escribano. Secretario 
. e) 24|4 al 6|6|51.

N° 6973. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de la. 
Instancia, la. Nominación en lo Civil, cita y 
emplaza por treinja días a herederos y acree„ 
dores de- .Ábraham Coreico, bajo apercibimiento 
de ley- ‘— Salta, 13 de abril de 1951. —: JULIO 
R. ZAMBRANO, Escribano Secretario.

e) 16|4 al 29|5|51.
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. N° 6972. — EDICTO. — SUCESORIO. — El Sr.
Juez de la. Nominación C, y C. Dr. Jerónimo
Cardozo, cita y emplaza por tremía días a here- Cardozo, cita y emplaza por treinta días a he_ 

zderos y acreedores
Edictos en "Boletín
Salta, 10 d& abril
BRANQ, Escribano ,

e) 16|4 al 29|5|51.

N9 6943. ~ SUCESORIO. — El señor Jueé de 
1? Instancia, la. Nominación doctor Gerónimo

de don PEDRO1 JOSE FRIAS. 
Oficial'' y "Foro Salteño". —•

rederos y acreedores de NAZARIA BENEDETTI 
tde MOSCA y NAZARENO MOSCA. — Salta,

N9 6927. — ED 
síción señor J 
Comercial, Dr. 
emplaza a a
GA ALCIRA L 

de 1951. — JULIO R. ZAM-’ marzo 30 de 1951. — JULIO R. ZAMBRANO, Es/tiemble 29 de 
Secretario. cribano Secretario.

e|3|4 al" 15|5]51

N9 6964. — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. 
Juez de 1? Instancia la. Nominación Civil y 
Comercial, Dr. Jerónimo Cardozo, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo, 1 
res de INDALECIO MACCHI o MAQUI, bajo' 
apercibimiento legal.’— Salta, abril 9 de 1951. 
— JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario. 

e|ll|4 al 23|5|51.

N9 6938
mercial 4? Nominación, 
treinta días a herederos 
cesión de doña DORNA 
Salta, marzo 31 de 1951.
FIGUEROA, Escribano Secretario.

e|3|4 al 15|5|51.

SUCESORIO. .— Sr. Juez Civil y Co- 
cita y emplaza per 
y acreedores en su- 
GAUNA DE CAORSI. 
— CARLOS ENRIQUE

N9 6957» — SUCESORIO: — El Dr. Víctor Iba, 
ñez, Juez de 1? Instancia 4a. Nominación Ci. 
vil y Comercial, cita por treinta días a here» 
deros y acreedores de MARIA RIOS DE AVEN, 
DAÑO Y EPIFANIO AVENDAÑO. — Salta, abril 
4 de 1951. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Escribano Secretario. .

N9 6937. — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y 
Comercial 4 9 Nominación Dr. Victor Ibañez ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores en sucesión de doña
ROA DE ARIAS. Publicaciones BOLETIN OFI
CIAL, "Foro Salteño". K— Salta, Marzo 30 de 
1951. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escri
bano Secretario.

LUISA FIGUE.

e[9[4 al 21|5|5.1.

N9 6956. — SUCESORIO: — El Dr. Jerónimo 
Cardozo, Juez de l9 Instancia la. Nominación 
CivL y Comercial cita par treinta días a he
rederos y acreedores de FEN CHEONG o YEN 
CHEONG. — Salta, abril 4 de 1951. — JULIO 
R. ZAMBRANO, Escribano • Secretario.

e|9|4 al 21|ñ|51.

el|3{4 al 15|5|51.

N9 6951 — SUCESORIO: El Juez. Civil y CoCT 
mercial, cuarta nominación Dr. VICTOR IBAM 
ÑEZ, cita y emplaza por treinta días a here, 
deros y acreedores de JUAN POTOCZNIAK/ —■■ 
Salta, Abril 4 de 1951. — CARLOS É. FIGUE- 
ROA, Escribano Secretario.

e|5|4 al 17|5|51.

TO SUCESORIO. — Por dispo- 
z Tercera. Nominación Civil y 
Carlos Oliva Aráoz, se cita y 
eedores y herederos, DOMIN- 
PEZ DE ARmK-S. -r Salta, Se-
950. — TRISTAN C. MARTINEZ,
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Escriban Secretario.
e|2 4]51 al 14|5|51.

N° 6923. -- TESTAMENTARIO. 
Juez Civil de C 
por treinta días 
BIB JOSE HAKK 
mente al hered 
Salta, Marzo 27 
ROA, Secretario, I

e) 2:9|3|51 al ¡L0j5|51.

N9 6935. — EDICTO SUCESORIO. — El-Juez 
de lq Instancia 2a. Nominación en lo Civil y 
Comercial, Dr. ARMANDO R. CARLSEN, cita 
y emplaza, por treinta días a los herederos y 
acreedores de GAMALIEL BARBOSA. — Salta, 
Marzo 3.0 de 19.51. E. Giliberti Dorado, EscrL 
bario ¿Secretario.

e|3}4 al 15|5|51.

— Víctor Ibañez, 
n, cita y emplazaarta Nominacici

herederos y acreedores de HA-
■ o AMADO BUJAD y especial" 

ro instituido Abraham Bu jad. — 
de 1951. — CARLOS E/FIGUE-

N° 6918' — SUCESORIO: — Víctor Ibañez,; Juez 

 

Civil de Cuarta|Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a erederos. y acreedores: de doña 
ROSARIO APARICIO DE ELIAS.

Salta, Marfco 27 de 1951.

CARLOS E. FIGUEROA — Secretaria.

6918' — SUCESORIO:

e) 28|3 al 9¡5[51.

N° 6917 — EDÍQTO SUCESORIO: — Por disposi

 

ción del señor Ihez de Primera

| Civil y Comercie^, doctor Carlos
| go- saber qué s 
sucesorio de dorí
LLEGAS, citándos
ta, marzo 27 de

ANIBAL

Instancia en lo 
A\ Posadas,. hcr

ha declarado abierto el juicio 
•FAUSTINA RODRIGUEZ DE VI- 
a herederos y 

1'951.
UBIBARRI

e) 2&j3

acreedores. Sal"

al 9|5|51.

N9 6931. — EDICTO SUCESORIO: El Juez ae 
49 Nominación Civil, cita y emplaza a here- 

| deros y acreedores de MARIA MORENO ’ DE 
, VELEZ*, por treinta días, bajo apercibimien’o 
‘ de ley. — Salta, 27 de Marzo de 1951. — Car 
los Enrique Figueroa, Escribano Secretario.

N9 6946 — SUCESORIO. — Víctor Ibáñez, \ ©12J4 al 14|5|51
Juez en lo civil y comercial 4? nominación de- ■ 
clara abierto el juicio sucesorio de don Pedro 
Mantadaky o Mandadaski y cita y emplaza ’ 
por treinta días a herederos y aeradores? — ‘ 
Salta, 3 de Abril de 1951. — CARLOS R. FL;
GUEROA, Escribano Secretario,

4jIV|51 al 16|V|51

N° 6910. — TESTAMENTARIO. 
mera Instancia 
emplaza por 30 
ELVIRA MORALE 
rías instituidas 
y _pruz Rosas,

N9 6945 — SUCESORIO. — Jerónimo Car
dozo, Juez en lo civil y comercial primera no
minación, declara abierto el juicio sucesorio 
de don José María Ripoll ooRipoll 
cita y emplaza por treinta días a 
acreedores. — Salta, 3 de Abril 
JULIO R. ZAMBRANOv Escribano

N9 6930. — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Segunda Nominación Civil y Comercial, Dr.

: Ernesto^ Michel, cita por trenta días a herede- j 
¡ ros. y acreedores de don JUAN ALBERTO COR- : 
NEJO. — Salta, Setiembre 21 de 1950. Año del ; 
Libertador General San Martín. — ROBERTO 
LERIDA, Escribano Secretario.

e|2|4[51 al 14|5|51.

Suvirats, y 
herederos y 
de 1951. — 

Secretario.

4]IV|51 al 16|V]51

N9 6944. — SUCESORIO. — El Juez de Prime, 
.ra Instancia y Cuarta Nominación Civil y Co
mercial cita y emplaza por treinta días a he, 
rederos y acreedores de don OLINTO FERRA
RE — Edictos: Foro Salteño y BOLETIN OFL 
.CIAL. — Salta, abril 2 de 1951. — CARLOS 
ENRIQUE' FIGUEROA, Escribano Secretario.

e[3|4 al 15|5|51,

■■— Juez de Pria ' 
rimera Nominación Civil cita y 
as a .herederos y acreedores de 

y especialmente a las légala" 
Iota Lidia ’Ácíuirre de Rosales 

ajo apercibimiento de Ley. —■ 
Salta, 26 de Mailzo de 195.1. -i CARLOS. ENRI
QUE FIGUEROR Secretario. 
BRA.NO, Escriban Secretario.

e) 27|3|51 al ,/||5|51.

N° 6887 — SÚC
• gro Juez Civil y
• cita y emplaza
1 acreedores de

Salta, Marzo 15
ROBERTO, LE

N9 6929. •— SUCESORIO. El señor Juez de 
l9 Instancia y 3a. Nominación en lo Civil y 
Comercial cita y emplaza durante treinta días 
a los herederos y acreedores de doña MARIA 
LUISA BRAVO DE MATUTE. — Salta, Noviem
bre de 1950. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escri
bano Secretario.

e¡2]4|51 al 14|5|51.

JULIO R. ZAM‘

SOBO: — José
c-mercia-1 de cuarta Nominación, 
or treintq días 
tonio ó Antonio Elias Antar.

de. 1951.
í 1IDA — Se,eré <

e) 19|3|51

G. Arias Alina-

q herederos y

ario Interino
al 30(4^1.

N° 6883 — BUCES
Juez de Primera
Civil, cita y emplaza por treinta días a herederos 

. y acreedores de 
t Marzo 14 de 195'

JULIO ZAMBRÁj

ifiiO: — CARLOS OLIVA ARAOZ,
Instancia Ter :era Nominación

Dn. AVELINO’ ACUÑA. — Salta,

-NO — Escribano Secretario 
ql 27|4jB.e) 16|3[51

N9 6928. — EDICTO SUCESORIO. — Por el se
ñor Juez, Cuarta Nominación Civil, Dr. J. G. 
Arias Almagro, se cita y emplaza a acreedo
res y herederos de JUSTINA BURGOS DE SE
GURA. — Salta, Octubre 4 de 1950.. — JULIO 
R. ZAMBRANO, Escribano Secretario.

el2|4|51 al 14]5|51.

¡ N° 6S77 __
; Aráoz, Juez Tercer c

SOR1O: — El 
a Nominación Civil y Comercial, 

cita por treinta das a herederos ;
Salta, Marzo 2

TINÉZ — Escr.]
e) 14|3|S1 <

NELLY CHICA. —
TRISTAN C. MAF

Dr. Carlos Oliva

y acreedores de 
de 1951.

.bono .Secretario 
al 27|4|51.
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■^■..FOSESIOÑ- 1WINTABA1 , mismo. - Salta, abril.10.de 1951, JULIO.R. 
--- •. ------- ----- - ----- --— 1 ZAMBRAÑÓ, Escribano Secretario. . .

6999 — POSESORIO: — Luciano Calisay, an“ , ' ©|11|4 al 2315[51 :
Juzgado primera instancia primera nominación < _____ ■_____' í
Ro Civil, solicita posesión treintañal sobre in» - ' ’ ’ ' |

A?° 
té
en
'mueble ubicado en Cafayate, de 38 mts. de frente
por 46.70 mts. de fondo,' limitando: Norte Luis Pa
trón Costas; Sud Lázaro Avendaño; Este calle Her
nando de Lerma; Oeste Antonio Dioli. Se cita por 
treinta días a los interesados. Salta, abril 6 de 
1951.

JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretario
e) 24j4|51 al 6|6|5-1.

N° 6998 — POSESORIO: — Dominga Marcicano 
de- Silvera, solicita posesión treintañal de un in
mueble ubicado en esta Ciudad, calle Ignacio Or_ 
tíz entre Balcarce y 20 de Febrero, de 12 mts. 
.de frente por 33 de fondo, 'limitando: Norte, I. 
Grtíz-; Sud lote 12; Este lotes 13, 14, 15; Oeste 
lote 17, ante el Juzgado de primera instancia cuar
ta nominación en lo Civil. Se cita por treinta 
días-a los interesados. — Salta, abril 6 de 1951.

■CARLOS E. FIGUEROA — Secretario.
e) 24|4|51 al 6|6¡51.

Nomina» 
inmueble
Frontera
Eduviges

NQ 6989 — POSESORIO: — José Ramón Ruíz an
te Juzgado Civil y Comercial Segunda 

~ ción solicita posesión treintañal sobre 
ubicado en El Potrero, Rosario de la 
limitando: Norte, Sud y Este, sucesión 

‘ Pérez; Oeste, Manjuel Sosa. — 65 metros de fren- 
J te por 65 metros de fondo. Catastro 40. Se cita 

por treinta días a interesados, — Salta, Abril 18 
de 1951.
t E. "GILIBERTI DORADO
1 Escribano Secretario

N’9 693S. — POSESORIO. — Sr. Juez Civil y í 
Comercial Primera Nominación cita por treinta • 

I días a interesados en acción posesoria inicia^ 1 
| da por doña Pascuala Cabrera de Pulita de 
hos inmuebles ubicados en Metán: l9) 150 me» 
! tros de Norte a Sud por, 165 metros de Este 
a Oeste. Norte sucesión 'Bernis; Sud, Antonio 
Solazar; Este, Florentín Farfán y Oeste, Anto
nio Solazar. — 29) 40 metros de frente por, 120 
metros de fondo. Norte, Marcelino de la Vega; 
Sud, Sucesión Patricio Cabrera, Este Marceli. 
no de la Vega; Oeste camino provincial. — 
Salta, marzo 31 de 1951. — JULIO R. ZAMBRA» 
NO, Escribano Secretario.

e|3|4 al 15 4|51.

e) 20|4 al 4|6|51.

N° £977 — POSESION TREINTAÑAL. — El Señor 
Juez de Primera Instancia Tercera Nominación de 
esta Provincia, cita por treinta días a interesa0 
4os en la acción posesoria promovida por Máxi» 
me Telesforo Albarracín y -Patricia López de Al" 
barracín del inmueble ubicado en la ciudad de 

■ Orón de esta-Provincia, calle Pellegrini entre Sar° 
miento y 9 de Julio, con salida; a calle Sarmiento, 

..que limita: Norte, Curia Eclesiástica, Juan y Luis 
’ Zgnni-er; Sud, María Barrios de Albarracín y calle 
- 'Sarmiento; Oeste, calle Pellegrini y Dr. • Alfredo 

Loutaif; Este, Eugenio Tossoni, esposos Compelo 
.Nazar, Francisco Ledesma y Juan Garay.

Salta, Marzo 29 de 1951. — Enmendado.
Tercera — vale.

ANIBAL URRIBARRl
Escribano Secretario

e) 17|4|51 al 30|5|5I.

6886 — POSESION TREINTAÑAL: — MAXIMA 
RAMOS DE GONZA solicita posesión treintañal 
'sobre finca "Esquina dé San Isidro", Seclantás, 
Molinos; limitando: Norte, Herederos Melitón Ana 
cleto López; 'Sud, Juana Demetria Gonza de Ló
pez; Este, Río Calchaquí; Oeste, Cumbres Cha- 
guaral y Piedra Rajada, — Riega con acequia 
"San- Isidro Y medio día c'ada once días. — GE- 

‘ RONIMO CARDOZO, Juez sCivil. Primera Nomina-.
-de’ l9 Nominación C. y G. cita por 30 ‘días alcjófí cita y emplaza pór treinta dí as ó: quienes in- __  __ _____ __ ___ ______

* Jos que se consideren con derecho sobre el ivo'quen mejores títulos. Lunes y Jueves nótifi’ l ná, bajo apercibimiento de nombrársele de- •

que limita: Norte; Calle Córdoba:

_ N? 6963, — POSESORIO. — AMELIA BA» 
. RRÍONUEVO DE LOPEZ,, solicita posesión trein 
■ tana! sobie inmueble ubicado en el pueblo 

de Cafayate
Sud; Andrónico Ruiz y hered. de Juan Soler:
Este; María Antonia Lovaglio de Azcárate: 

- ’ Oeste; hered. José María Caballero y Rosa»
- lía Toro y mide 52,30 mts. de frente y contra

frente por 65,90 mis. de fondo. — El Juzgado

caciones en Secretaría. —. Salta, Febrero., .de 
1951. _ ’ . .

JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretario
... . . J e) J9|3|51 al 3G|4|51. - ‘

N° 6879 — POSESORIO: — El Doctor Arias Alma
gro, Juez Civil y Comercial Cuarta Nominación, 
cita por treinta días a interesados en acción po
sesoria iniciada por Miguel A. Zigarán, de un lo
te de terreno ubicado en esta ciudad, que limita: 

N° 6959 — EDICTO: — En el juicio de pose
sión treintañal deducido por DIONISIO ALEMAN, 
de cuatro manzanas de terreno ubicadas en la 
Ciudad de Orán, deslindadas por calles públicas 
sin nombre, por medio y comprendidas dentro 
de los siguientes límites: Norte, con terrenos que
fueron de Candelaria Viola de Ortíz; Este, con \ —Norte, calle Leguizamón; Sud y Este, con lotes 
terrenos municipales y de Atanasio Peralta; Sud, '7 y 8 de Clarisa Zágarán, Oeste, con Josefa S. 
con terrenos que fueron de Cirilo Sánchez y " 
Filomena Fierro y Oeste, con la calle Carlos Pe
llegrini, midiendo cada manzana ciento veinte y 
nueve metros con noventa centímetros de fren
te. por ciento veinte y nueve metros con noventa ' 
centímetros de fondo. El señor ] 
Instancia en lo Civil y Comercial, l9 _
Dr. Carlos Roberto Arando, cita a los que se 
creyeren con derecho sobre dichos inmuebles du
rante treinta días a fin de que los hagan valer. 
Publicaciones: Boletín Oficial y FORO SAL TEÑO.

Salta, junio 7 de 1950, Año del Libertador Ge
neral San Martín.— •
CARLOS E. FIGUEROA — Escribano Secretario

e) 10|4 cd 22|5|51.

de Rivas o sus ■ sucesores. 
1951.

ROBERTO LERIDA — 
e)

— Salta, Marzo 13 de

Secretario Interino 
14|3 al 21|4|51.

Juez de Primera 
d, l9 Nominación ! REMATES JUDICIALES

N9 7004 — Por MARTIN’ LEGÜIZAMON 
Judicial — Finca en Cachi

El 8 de junio p. a las 17 horas en mi escri
torio Alberdi 323 venderé con la base de treín» 
ta mil pesos o sea las dos terceras partes de 
la avaluación fiscal correspondiente, la cuar» 
ta parte indivisa de la finca- "San Antonio de 
Cachi Adentro" o "San Antonio" o "Cachi 
A.dentro" de una superficie total de 37.309 ha_ L 
8575 mts., catastro N9 160, comprendida dentro 
de los siguientes límites generales: Norte, Fin» 
ca Palermo Oeste; Sud, Finca Escálchi y Lu» 
racatao; Oeste Cumbre de Pastos Grandes;

: Este Estancia de Cachi o Havienda -de Cachi 
i y Palermo Odste. — Reconoce la propiedad 
• hipoteca en primer término por $ 60.000. Or» 
¡ dena Excma. Cámara de Paz. Juicio: "Ejecu» 
i tivo Strachán, Yáñez y Cía. vs. T. Tedín de Wa- 
yar. — En el acto del remate veinte por cien» 
to del precio de venta y a cuenta dél mismo. 
— Comisión de arancel a cargo del compra» 
dor.

e) 26|4 al 8|6|51.

N? §926. — POSESION TREINTAÑAL^ —JUAN 
ANTONIO TEJERINA, solicita posesión treinta0 
ñai de la manzana de terreno N? 93, Sección 
5 de la Ciudad de Oran, la que tiene por lí
mites: Norte, manzana 88 de Francisco Legru- 
ne; Sud, manzana 78 de la Municipalidad; Es
te, manzana 94 de Emilio Torres y Oeste 
manzana 92 también de Emilio Torres. — El 
Dr. Gerónimo Cardozo, Juez de Primera Nomi
nación Civil y Comercial, 
consideren con derecho 
ra que hagan valer su 
ro 19 de 1951. — JULIO 
c'retario.

e[2|4|51 al 14|5|51.

DECAVI

Urquiza 325, a
DE $ 3.866.66,

cita a los que se 
a dicho inmueble pa-- 
título. — Salta, Febre- 
R. ZAMBRANO. — Se-

N° 6889 — POR JORGE RAUL
JUDICIAL

El 30 de Abril de 1951, en 
las 17 horas, remataré con BASE
equivalentes a las dos terceras partes de su ta
sación fiscal, LA FINCA DENOMINADA ^CUCHI
LLA DELGADA", en el departamento de GUACHI’ 
PAS, comprendida dentro de los siguientes límites: 
Norte, finca "El Alto del Durazno'!;.- Sud, propie
dad señores Santillán; Este, propiedad de Santia
go Ontiveros y Oeste, finca "El Alto del Duraz’ 
no". — Ordenado por el Sr. Juez C.C. Primera 
Instancia Tercera Nóminacióni, en el juicio" DI
VISION DE CONDOMINIO" Daniel I. Frías vs. Vir
ginia Llanes de Velázquez y Herederos de fe 
ría Concepción Llanes. — En el acto del remate 
el 50% de seña y a cuenta del precio. — Co
misión de arancel a cargo del comprador. — 

JORGE RAUL DECAVÍ — Martiliero Público 
e) 1S|3|51 al 30|4|51.

CITACION AJUICIÓ
N? 6925. — EDICTO., — Adopción, — El se

ñor Juez de l9 Instancia 2da. Nominación Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por veinte 
veces a. Adela _Tej.erina_.a. comparecer al - jur ■ 
Ció Adopción del menor Raúl Esteban -Tejeri-
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tensor. — Salta, marzo 27 de 1951. — ANIBAL 
ULIBARRI, Escribano Secretario interino.

e|30|3|51 al 26|4|51.

NOTIFICACION DE SENTENCIA
— NOTIFICACION DE SENTENCIA.

— Por este,edicto se notifica a Segundo Cué_ 
llar Ortiz y Carmen A. Blanco de Cuéllar la ( 
sentencia dictada en la ejecución que les si
gne don Enrique Gilibertti, por ante el Juzga. 
go de Primera Instancia y Tercera Nominación ’ 
en lo Civil y Comercial de la Provincia, cuya ‘ 
parte dispositiva dice: "Salta, 13 de marzo de ’ 
1951. ...RESUELVO: Ordenar que esta ejecu. ’ 
ción se Heve adelante hasta que el acreedor ■ 

. se haga íntegro pago del capital reclamado, j 
intereses y costas. Regulo el honorario del Dr. ‘ 
Abel Arias Aranda en su carácter de letrado 
en la suma de Doscientos veintiocho pesos con 
treinta y dos centavos- moneda nacional, y . 
de don Jorge Sanmillán, por sus derechos pro. 
curatorios en la suma de sesenta y cinco pe. 
sos con cincuenta centavos moneda nacional 
(Art. 6? y 179 de la Ley 1098). — Copíese, no. 
tifíquese 
Quedan 
de 1951.
cretario.

y repóngase. — Carlos Oliva Aráoz". 
ustedes notificados. — Salta, abril 23 
—ANIBAL URRIBARRI, Escribano Se.

e) 26|4 al 30¡5|51.

SECCiON CIWR.nAL

SO"
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> socio señor eférino Velarde,
■ Avenida Belgfaño número setecientos cincuenta y 
j uno de esta iudad, con la
■ des y atribuciones: nombrar apoderados generales 

 

o especiales y| revocar los-mcndatos, resolver, au"

a término toaos los actos y con
stituyen ios f hes sociales y por 
pagos ordinarios de la administra- 

pagár crédito!» activos y pasivos, 
>ial, fijarles sueldos, 
atificaciones, nacer novaciones que 
ciones preexistentes, transigir, com. 
rbitros o arbitradores amigables 
renunciar al derecho de apelar o 
s adquiridas, h

, domiciliado en laAbril de mil novecientos cincuenta y uno, ante 
mí, RATJL H. PULO, Escribano titular del Regis
tro número dieciocho y testigos qué al final se 
expresarán, comparecen los señores: don CEFE~ 
RIÑO VELARDE, que firma "C. Velarde'/ casado 
en primeras nupcias con doña Fanny Martínez; 
don ALFONSO DAVID DIEZ GOMEZ, que tima 
"D. Diez Gómez", casado enL primeras’núpcias con 
doña -Elva AVierna y don JUAN JORGE ROYO, 
que firma “J. Jorge Royo", soltero; todos los com
parecientes argentinos, mayores de edad, de este 
vecindario, hábiles, a quienes de conocer doy fe; 
y exponen: Que han convenido en constituir una • prometer en 
sociedad mercantil de responsabilidad limitada 

i con sujeción a lo: ley nacional número once mil 
' seiscientos cuarénta y cinco, la que se regirá por 
í las siguientes cláusulas - y condiciones: PRIMERA: 
! Queda constituida desde ahora entre los otorgantes 
una Sociedad de Responsabilidad Limitada para 
la explotación y bonificación de minas y de cual
quier clase de minerales, adquisición de dere- 

I chos mineros e industrialización y comercializa
ción de productos mineros, pudiendo además rea» comercio y patentes de invención, hacer dacio

 

nes, aceptar daciones en pago, exigir y otorgar 

 

fianzas, prestai|- y tomar diñe: 

 

neda nacional! ° extranjera ce Oro o papel mo, 
neda, con ó si}n garantía red 
tablecimientps 
firmar, girar, fcceptar, endosa: 

 

lar letras, pagarés, cheques, 

 

peles de comercio, hacer uso del crédito en cuen» 

 

ta comente o| en descubierto, dar y tomar en 

 

' arrendamiento (bienes inmuebles, verificar consig

 

naciones y depósitos de efec 

 

aceptarlos, firir|ar y presentar 

 

nés así como ihventarios o esx 

 

practicar cuantas más actos c e administración y 

 

dirección sean, ¡inherentes a los fines sociales pu
diendo suscribí 
documentos re 
toridades mine 
mites, gestiones 
var, mantener 
sobre minas y 
vidumbre y de [ocupación o dr 

 

rrenos para la^/ actividades de la sociedad, com
parecer antes 1 
clónales, provi 
te ellas todas 1 
ciones que fuer

esta ciudad 
principal de 
el radio de 

la República

siguientes faculta»

torizar y Uev 
tratos "que c 
lo tanto hace 
ción, cobrar 
nombrar y despedir el pérso 
comisiones y 
extingan oblig

componedores, 
a prescripción 
tuítas, remisiones o quitas, conceder esperas, 'es- 

adquirir por cualquier título el dó- 
es raíces, muebles o semovientes, 
s y derechos, < 
s o gravarlos c
ria o cualquier otro derecho real, 

irir, vender o t

’tar en juicios, 
minio de bie 
títulos, acción 
los, permutar! 
da común, ag 
registrar, adq

acer renuncias gra-

venderlos, transferir.
: on hipotecas, pren. '

ansferir marcas de

a . prestado en mb-

o .personal de és“ 
ancarios, sociedades o personas, 

■, descontar y ava- 
v.ales^y demás pa.

N° 7000 — MODIFICACION DE CONTRATO 
CIAL. — En la ciudad de Oran, capital del mismo 
nombre, Provincia de Salta, República Argentina, I 
a veintiuno de abril de mil novecientos cincuen- 
ta y uno, entre los señores RAMON GARCIA GIK j 
LABERT, argentino, y ROBERTO NELSON PIRON A, 
uruguayo, ambos solteros, comerciantes, mayores 
de edad, domiciliados en esta ciudad, como úni- 
eos miembros de la sociedad que gira en esta 
ciudad bajo la razón social de ESTABLECIMIEN
TOS CIAN.A. SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, constituida en contrato privado de fe
cha setiembre cinco de mil novecientos cincuenta, 
convienen lo siguiente: Art. Io ■— Déjase sin. efec
to el Art. 3o del contrato social de C.I.A.N.A. re
ferido precedentemente, y se establece en su lu
gar el siguiente: Fijas© como término de duración 
de la sociedad el plazo de cinco años contados 
desde cinco de setiembre de mil novecientos cin
cuenta. A su vencimiento podrá prorrogarse au
tomáticamente por un nuevo período de cinco años 
si ninguno de los socios manifiesta su voluntad 
de darla por terminada. El socio que deseara re
tirarse al finalizar dicho término o posteriormente 
si la sociedad continuara, podrá hacerlo con un 
pre-aviso no menor de noventa días dirigido al 
otro socio por telegrama Colacionado. — De con
formidad se firman cuatro ejemplares de un mis
mo tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha 
indicados. — Raspado: ño tr: Vale.
RAMON GARCIA GILABÉRT — ROBERTO NELSON 
PÍRONA. -

lizar cualquier otra actividad comercial lícita con 
■excepción de las prohibidas por la ley citada. — 
'SEGUNDA: La sociedad girará con el carácter 
de mercantil, bajo la denominación de '‘MINA 
CHICHARRA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA"', con domicilio legal en 
de Salta, donde tendrá el asiento 
sus operaciones, pudiendo extender 
las mismas, en todo el territorio de
Argentina o del extranjero. _ TERCERA: La So. 
ciedad 'se constituye por el término de cinco años 
a contar de la fecha de esta escritura. •— Con 
seis meses de anticipación al vencimiento del 
término fijado, los socios convendrán su prórro
ga o liquidación. — CUARTA: El capital social 
lo constituye la cantidad de SETENTA MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL, dividido en setecientas cuo“ 
tas de cien pesos cada una que los socios han 
suscripto e integrado totalmente en la siguiente 
proporción: don Ceferino Velarde, cuarenta cuo
tas o sean cuarenta'mil pesos; don Alfonso Da
vid Diez Gómez, veinte cuotas o sean veinte mil 
pesos y don Juan Jorge Royo, diez cuotas o sean’ 
diez mil pesos moneda legal. — El capital es 
aportado por los socios en la siguiente forma: 
Los socios señores Velarde y Royo hacen su apor
te en dinéro efectivo mediante depósito efectuado 
en el Banco de la Nación Argentina a la orden 
de la Sociedad, según boleta que exhiben, y el - 
señor Diez Gómez aporta todos sus derechos y 
acciones en lá mina ubicada en Abra del Toro, 
Departamento de Rosario de Lerma, de esta Pro- 
vincia, cuyo permiso de cateo y exploración se 
tramita en el Juzgado de Minas por expediente 
número mil seiscientos sesenta y tres D. hablen, 
dose registrado el descubrimiento a nombre del 
señor Diez Gómez en el libro de Registro de Ex-

os o de dinero y 
denuncias de bie- 

ados comerciales y

e) 24|4|51 al 30¡4|51.

públicas y demáslas escrituras
ectivos, comperecer ante las au_ 
s realizando 

y diligencias t
obtener concesiones y derechos 

cáteos, gestione tr derechos de ser" 
mandamiento de te.

toda clase de -irá" 
endientes a conse'r-

ís autoridades • " '
ialés o municipales iniciando an_ 
s acciones, ge:
n necesarias. — Se entiende que 

estas facultado^ son simplemente enunciativas y 
no limitativas, adiendo’ en consecuencia el Ge
rente, realizar [cualquier gest: 
convenga a lo 
dad de que n 
cial en negocio: 
zas a favor de 
podrá convenir 
sin la previa fi

y reparticiones na- -

stionés y réclama-

ploraciones íijúmero cinco, folios doscientos veinte 
al doscientos veintidós, según consta en el cita
do expediente que tengo a la vista, doy fe. — 
Los socios de común acuerdo justiprecian los de
rechos mineros de referencia en la suma de vein
te mil pesos moneda nacional. — Queda en» con- 
secuenciau integrado el capital social y transferidos 
en pleno dominio a favor de la Sociedad que se 
constituye los derechos mineros relacionados. ■— 
QUINTA: La dirección y administración de la 
sociedad estará a cargo de un soció gerente, quien | alcance al diez 
tendrá el uso de la firma social y representará \ diez ’ por ciento

ón o negocio que 
intereses sociales con la sa'lve- 
podrá comprometer la firma so_ • 
ajenos a la saciedad nf en fian- 

terceros. — SEXTA: El gerente no 
la venta de los productos mineros 
ación de precios por la Junta de

Socips. — También se requerirá la autorización 
previa de la /unta de Socios 
venta de inmuebles, constitución 
cualquier otro derecho real. — 
mente, en el mes de Novien.l 
un inventario y 
de las ganancias y pérdidas.
des realizadas

s para lo: compra 
dé hipotecas y de .

■ SEPTIMA: Ahual- 
.bre, se practicará 

balance general con áeterminación
— De las utilida-

» cada ejercicio se' 
para formar el fon»

y líquidas de
destinará un cinco por ciento ]

: legal que prescribe la ley once 
cuarenta y cinco, cesando esta

[ijdó dicho- fonde 
por ciento del 

se destinará pe ira formar un fon/
"Reserva de Explotación'

do de reserva 
mil seiscientos 
obligación cüa]

N° 6996 — ESCRITURA NUMERO CUARENTA Y
NUEVE. — SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI-
MITAD A írMINA CHICHARRA”. — En la ciudad {a la sociedad en sus relaciones internas y exter- do dé1 
de Salta, República Argentina, a veinte días de * ñas, quedando desde ahora designado- Gerente el distribuirá en lg

de reserva legal 
capital social, un

y' el saldo se 
siguiente proporción; 'cuarenta por
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veinticinco * hiles- .y de mi. ..conocimiento,-por ante'mí-, de queLNIO" SOCIEDAD. S)E RES?PONSABHilDA'D LL 
M1TADA y tendrá- el asiento de sus - negocios 
en la ciudad, de Orán de esta Provincia, pu- 
diendo los socios disponer el establecimiento 
de agencias. o sucursales en cualquier punto' 
del país o del extranjero. Tercero; El término, 
de' duración de la presénte sociedad será de

ciento .para el s socio - señor Velarde; j
por ciento para el socio señor - Diez- Gó-pdoy fe.;— Redactada en- cinco sellos habilitados 

. mez; veinticinco por ciento para ■ el so. ’ para sellado no+árití. numerados correlativamente
cic señor ' Royo- y diez por _ci,ento : del once mil trescientos sesenta y ocho al once 
para gratificar al personal que por sus mil trescientos setenta y dos. — Sigue a la de 
méritos lo merezcan. *— Las pérdidas s^rán sopor, número anterior que termina al folio doscientos 
tadas_ en la misma proporción.

. socios se reunirán en
£ez cada tres meses y
sociales ío requieran.
de la Junta’ de Socios.
ción de los balances
votos que representen
asentarán en un libro de Acuerdos. — NOVENA: - 
Los socios están obligados a dedicar actividad é ¡ 
inteligencia en ¡a atención de los negocios so
ciales estando a cargo del sorio Royo la direc"

- OCTAVA: Los
Junta por lo menos una 

toda vez que los negocios 
—* Para las resoluciones 
así como para la aproba
se requerirá mayoría de 

mayoría de Capital y se

cuarenta. ~ -Raspado: y—y—y—es, gestio—e-
t. — Entre líneas: Las pérdidas serán soportadas .diez, años a contar desde la fecha de inscrip. 
en. la misma proporción, —• Raspado: L—y. — ción del presente contrato; dejándose estable-' 
Todo vale. —. D, DIEZ GOMEZ. —- O. VELARDE. Hdo que las operaciones realizadas de.sde el 
J. JORGE ROYO. — Tgo: Francisco Lira. — Tgo: ’ primero de enero de mil novecientos cincuen. 
Humberto Brizuela. . -v- Ante mí: RAUL PULO

• ej 24 al 30|4¡51.
ta a la fecha, corresponden a la nueva socie
dad constituida. Cuarto? Fíjase el capital de 
la Sociedad en la suma de TRES MILLONES 
de pesos nacionales- dividido .en 'trescientas 
cuotas de diez mil pesos moneda nacional 
cada una, de las cuales el señor Pedro EnrL 
que Macagno aporta, ciento ochenta cuotas 

,<o sean un millón ochocientos mil pesos de 
igual moneda y el señor Ricardo Pedro Alberto 
Macagno aporta ciento veinte cuotas o sean un 
millón doscientos mil pesos moneda legal.

El aporte de ambos socios se inte-

6S90 — ImUMERO CIENTO CATORCE. — 
DE SOCIEDAD. — En la 

ción técnica de los trabajos de explotación, re- < cxuaad ae £arta, República Argentina' a ca„ 
servándose los socios señores Velarde y Diez Gó“ ' ^rce de abril de mil novecientos cincuenta y 
mez, al derecho de inspección en la explotación, uno, ante mí Escribana Tiiular del Registro Nú- 
mediante la intervención de técnicos especializa- mero Veintiséis y testigos que suscriben com„ 
-dos en la materia. — DECIMA: Llegado el caso parecen los señores PEDRO ENRIQUE MACAG. 
:de liquidación, ésta será practicada por los so" (NO, casado en primeras núpcias con Regina j Quinto? 
rios en la forma que convengan. — Después de Leonor Bonzi, y RICARDO PEDRO ALBERTO gra sn su totalidad, con todos los bienes que
.pagado todo el pasivo social, el remanente se-; MACAGXiO, casado en primeras núpcias con constituyen al activo de la sociedad en Co„

\rá repartido entre los socios en proporción a. sus berta Figueroa; ambos comparecientes argén- mandita R. Macagno y Compañía y que con„ z
vecinos de la ciudad de sjste en depósitos bancarios y en caja, semo.

| vientes, instalaciones fijas, máquinas y herra
mientas, vehículos, materias primas, muebles 
y útiles, mercaderías, cuentas a cobrar, pro
piedades y envases en comodato; rubros és
tos que se detallan en el inventario y balance 
general de 'la sociedad, practicado con-fecha 
treinta y uno de diciembre de mil novecien

tos cincuenta, cuyo activo pertenece a los so_ 
! cios en la proporción del sesenta por ciento

cuotas de capital. — DECIMA PRIMERA: No po" • unos, industriales, 1
drá realizarse ninguna distribución de utilidades Oran capital del departamento de su nombre 

'Reserva de Explotación" I de esta Provincia, hoy en ésta, mayores de 
__ i _ _______ ^-1 _ ___ _ • /!/-* wiñ TA

' hasta que el fondo de ■"] 
a que s& refiere la cláusula séptima alcance a edad, hábiles, de mi Conocimiento, doy fe.

Se refieren a las siguientes escrituras autori
zadas por mí en el Registro Número Cuatro: 
a) Número veinticinco del 
de mil novecientos cuarenta 
en el Registro Público de 
Provincia a folio treinta y 
seiscientos treinta y dos del libro "Veintitres" ! para el señor Pedro Enrique Macagno y del. cua

lesquiera de los socios dentro del perímetro de de Contratos Sociales, según la cual los com. renta por-ciento para el señor Ricardo Pedro Al
ia. mina que aporta el señor Diez Gómez, será parecientes constituyeron sociedad en coman, berto Macagno, inventario 'que arroja un ca
en beneficio exclusivo de la Sociedad. — DECI- dita, en la que el señor Pedro Enrique Ma. pital líquido de TRES MILLONES de pesos 

moneda nacional de curso legal, previa deduc
ción del pasivo social y también previa de. 
ducción del fondo de reserva para atender a 

obligaciones de la ley once mil setecien. 
veintinueve, lo que asciende a un' total 
dos millones trescientos cuarenta 
ciento cincuenta y siete pesos con

la suma de cien mil pesos moneda nacional. — | 
DECIMA SEGUNDA: Los socios no podrán ceder. 
ni. transferir sus cuotas sin el consentimiento ex" i 
preso de los demás socios quienes .tendrán pre-: 
ferencio: para adquirirlas en igualdad de condicio" 
nes que terceros. ■—: DECIMA TERCERA.: Todo des
cubrimiento o pedimento minero que hiciere cua° .

nueve de marzo 
y cinco, inscripta 
Comercio de la 

nueve asiento mil

rio, y el señor Ricardo Pedro Alberto Macag= 
no el de socio solidario, con asiento /en la 
expresada ciudad de Oran, por el término 
de tres /años y con la razón social de "R. Ma
cagno y Compañía Sociedad en Comandita", 
b):.Número doscientos sesenta y uno del quin
ce de diciembre de mil novecientos cuaren
ta y siete inscripta en el Registro Público de 
Comercio de la Provincia! a folio trescientos 
cuarenta y seis asiento mil ochocientos cuaren
ta y seis del libro Veintitres de Contratos So
ciales, según la cual los nombrados señores 
Macagno como únicos socios de la Sociedad 
Comercial en Comandita "R, Macagno y Com„

MA CUARTA: En caso de fallecimiento de cual- cagno investía el carácter de socio comandita- ' 
quiera de los socios, los socios sobrevivientes po« ~ - - -

’ drán optar por aceptar el ingreso a la Sociedad 
de los herederos del socio fallecido o por adqui
rir las cuotas de éste y si no se acogieren ri 
esta opción, la sociedad entrará en liquidación. 
Igual procedimiento se seguirá en caso de inca-

' paridad de alguno de los socios. — Los herede™
tos del socio fallecido deberán unificar su repre
sentación. — DECIMA > QUINTA:' Toda- duda o di"

. vergencia que se suscitare entre los socios con
- respecto o: la interpretación de este contrato, se
rá dirimida sin forma de juicio por un árbitro 
grbitrador amigable componedor nombrado por los 
socios. — Si no hubiere acuerdo entre los socios
,a este*respecto, el nombramiento del árbitro lo pañía prorrogaron por tiempo indeterminado el 
hará el Juez en lo n'Civil y Comercial a requerí" 
miento- de cualesquiera de los socios. — El fa
llo que dicte el árbitro será inapelable. -— DECI
MA SEXTA: En todo lo no previsto en este con- 
trato, la sociedad se regirá por las disposiciones

y un 
treinta 
Estado 
suscri-

término de duración de la sociedad. Y expíe" 

san haber convenido lo siguiente: . Primero? 
Transformar la sociedad en Comandita "R. Ma
cagno y Compañía en • otra comercial de Res» 

| ponsabilidad Limitada, que continuando el gL 
- de la ley once mil seiscientos cuarenta y cinco . ro de los negocios que hasta el presente ex- 
y las pertinentes del Código de Comercio. — Bcr plotaba la Sociedad en Comandita “R. Macág- 

no y Compañía, se dedicará a do: explotación 

de la industrio: y el comercio en los ramos 
de fabricación y expendio de maderas tercia, 
das, aserradero y aompra.venta de maderas 
aserradas, y en bruto, y otros producios, simi
lares, importación y exportación, como así tam
bién a toda otra

y las pertinentes del Código de Comercio. — Bcr ’ 
jo las anteriores condiciones las partes dan por' 
constituida la sociedad "Mina Chicharra". — SoQ í

- ciedad de Responsabilidad Limitada y se obligan
. -conforme a derecho. — Por el certificado de la

Dirección General de Inmuebles que incorporo,
■ número dos mil trescientos veinte expedido con 

fecha dieciocho del corriente, se acredita que don 
Alfonso David Diez Gómez no está inhibido para 
disponer de sus bienes. — Leída y ratificada fir" 

jnctn los comparecientes con los testigos don Fram

actividad que los socios vie»

Segundo? ' La sociedad que , 
por los. señores Pedro EnrL •

las
tos 
de 
mil
y dos centavos moneda legal, según 
General a la 'fecha de inventario; que 
to por ambos socio’S se agrega a esta escritu
ra. El rubro "-Propiedades" que figura en el 
balance General mencionado se halla consti
tuido por los campos denominados^ "El Tre
mentina!" "Jsla.. de los Novillos" y /Astille
ros", ubicados- en él departamento San Mar
tín de esta Provincia con una superficie en 
conjunto de- cuatro mil seiscientas diescisiete 

i Hectáreas, setenta y cuatro Areas, ochenta: y 
■ cuatro centiáreas, según las operaciones de 
| deslinde, mensura y amojonamiento practica. 
¡ das por el agrimensor Jorge De Bancarel, 

1 aprobadas por el' señor Juez de Primera Iñs- 
! tancja Segúnda Nominación en lo Civil de la
Provincia doctor Ricardo Reimundín en auto

< de fecha seis de julio de mil novecientos trein
ta y siete. La finca "Trementinal" arroja una 
superficie de dos mil doscientos sesenta y 
cinco Hectáreas cincuenta y un Aneas ochenta 
metros cuadrados, comprendida en estos límL 

i tes: Norte en parte con las fincas astilleros é 
¡ Isla de los Novillos, y en otra parte con pro. 
; piedad fiscal; Sud- finca Churqui o Trementi. 

. • nal dé Juan J. Avila; Este propiedad fiscal; 'y
ren conveniente.
estará integrada 

j que Macagno y Ricardo Pedro A-lberto MaF Oeste Río Tari ja. — Las fincas "Isla de los No-- , . ■ I ------ ------- ------ ■----- ---- ' ---- ------- ---- --- -
gises Lira y don Humberto Briznóla, vecinos, há* aagno, girará baja la denominación de. "OBA«*villos" y "Astillaras" tenen una superHci® .'de
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f ' ' T ’dos mil trescientas cincuenta y dos Hectáreas tas respectivas; convocar a los socios a asam.derar la marche 

veintitrés Areas cuatro metros cuadrados, com. 
prendida en estos límites: Norte la confluen
cia del río Tarij a, con el río Itau y con pro
piedad fiscal; Sud finca Trementinal descrip. 
ta anteriormente; Este 
te Río Tarija. Sexto: 
de la sociedad es el 
ferido balance de la sociedad "R. Macagno y t co financiero de la sociedad y la distribución 
Compañía" practicado el treinta y uno de di„ ¡ utilidades, designar trasladar, suspender y' pasivo de - la m 
ciembre de mil novecientos cincuenta. _ "Sép. reinover *°do el personal administrativo y téc- (Presentarán en
timo: La sociedad será administrada por los!n^co fijándole atribuciones, sueldos y garan- (abiertos en un 
socios señores Pedro Enrique Macagno y Ri-1 has y establecer a estos efectos un reglamen. ' correspondiente ;

; to interno — Noveno: Anualmente, en el mes 1 puesta que sea 
sus condiciones 
cimo Sexto. • 
moviera entre. lo 
ciedad, de sus 
mo toda diverge n< 
ellos sobre Iq ir terpretación d.£ este contrato, 
su aplicación ' o 
contemplados a

propiedad fiscal; y Oes,. 
---- En cuanto al pasivo 
que figura en el ya re.

l. blea general ordinarias o extraordinarias; pre
sentar anualmente 
de la 
ral y 
ta el 
como
y gastos para el

quienes reves, 
con todas las

este contrato.— 
correspon.

cardo Pedro Alberto Macagno 
Ciráñ la calidad de Gerentes, 
íacutades establecidas por la Ley y además 
con las que serán fijadas en
Octavo: — El uso de la firma social 
derá indistintamente a los. dos socios Geren. 
stes, siéndoles prohibido emplearla en garan
tías o fianzas en interés de terceros bajo pe
na de nulidad de tales actos. — Para la va
lidez de todos los actos y contratos sociales, 
debajo del sello membrete de la sociedad, efe- 
berán emplear su firma particular -— Quedan 
comprendidas entre las facultades de direc
ción y administración las siguientes: Adqui. 
rir - por título oneroso toda clase de muebles 
é inmuebles y enajenarlos o gravarlos con 
cua’quier derecho real, pactando el precio y 
forma de pago y tomar o dar posesión de los 
bienes materia del acto o contrato, comprar 
y vender mercaderías, semovientes, máquinas, 
herramientas y productos. — Ajustar locaciones 
de servicios, transigir, comprometer las cau
sas a la solución de árbitros, conceder espe. 
ras o quitas, aceptar y otorgar daciones eñ 
pago; constituir a la sociedad en depositaría;

de los negc

sociedad, el 
la cuenta de 
treinta y uno 
así también

el informe sobre la marcha 
inventario y balance gene, 
ganancias y pérdidas has. 
de diciembre dé cada año; 
el " presupuesto de recursos 
próximo ejercicio económi.

cio£ sociales y 
conve. 

miento de todas 
Décimo

adoptar las medidas que consideren 
nientes para su mej< 
estas reuniones 
Quinto. — Si; al 
(Sociedad, los se 
el presente confíate 
dación de la Sociedad mediente propuestas ' 
recíprocas para

¡or desenvolv: 
se labrará cofa.

vencimiento del plazo de la 
cios resolviera]

to, se procede
n no prorrogar 
era a - la liqui.

quedarse con
.sma. — Estas propuestas se 
sobres cerrad
solo acto, labándose el acta 
r debiendo ac< 
más ventajosa 
y garantías o:

el activo y el

tes, ¿que serán

eptarse la pro. 
por su monto, 

recidas. — Dé. :
~ Cualquier cuestión que se pro

sados con nativo de la soG- 
ijiegocios o administración, co_ 

icia que se produjera entre

forma de resolver ' los casos _ 
no en el mismo, serán some

tidos a la déci sión de arbiti 
bles compone<doies, nombrados

de los mismos será inapela,. 
Séptimo. — Los socios señores

entre los socios en pro. 
por ciento para cada 

serán soportadas en la 
Décimo Primero. — De

socio. -— El falle 
ble. — Décimo 
Pedro Enrique 
'Macagno estarán 
nentemente su < 
los negocios y 
doles prohibida

adores, amiga, 
uno por cada

aceptar y otorgar daciones en pago, - 
oblaciones, consignaciones y depó. 
efectos o de dinero, celebar contra, 

prenda agraria, firmándolos con las

asumir la representación de la misma en los 
casos en que fuera nombrada liquidadora en 
los juicios de concursos o quiebras, exigir 

' fianzas, 
verificar 
sitos de 
tos de
cláusulas - que pactaren, tomar o dar en arren
damiento bienes raíces suscribiendo los ins
trumentos públicos o privados correspondien. 
tes, otor'gar y firmar cancelaciones, conferir 
poderes , especiales o generales de adminis. 
tración delegando a un tercero las atribucio. 
nes pre.insertas. y otorgadlos sobre asuntos 
judiciales de cualquier naturaleza o jurisdic. 
ción que fueren; cobrar y pagar deudas acti
vas y pasivas,

“Has que tengan por objeto retirar los depósi
tos consignados a nombre de la sociedad, ce
derlos y transferirlos, girando sobre ellos to
do género de libranzas a la orden o al porta, 
dor, tomar dinero prestado de los bancos o

realizar operaciones banca.

Macagno y Ricardo Alberto 
obligados “a

c.tención y trabajo personal a 
‘ actividades sociajes, quedán- 

la explotación, 
propia, de negocios iguales o £<

el objeto de > 
asumir la re 

sociedad que <
¡rcio o industiia. — Título. —< 
lentinal", "Isla dé los Noví.

"Astilleros" correspondieron a la So^ 
íno y • Compañía por compra * 
ia y Río de 1 a Plata, en es. 
doscientos oc

ijioviembre de 
autorizada por mí en el Re.

que constituyen 
Tampoco podrán 
otra persona o

de diciembre, se practicará un inventario y ¡ 
balance general del giro social, sin perjuicio 
de los parciales de comprobación de cuenta 
que se resolviera realizar periódicamente. ■— 
Todos los balances deberán ser firmados por 
los socios, dentro de los quince días siguien
tes a su terminación; sino fueren firmados u 
Observados dentro de ese término, se enten
derá que quedan aprobados por los socios.— 
Décimo: — De las utilidades líquidas que re
sulten de cada ejercicio económico,' se desti
nará el cinco por ciento para formar el fon
do de reserva legal, practicándose, asimismo, 
las previsiones de amortización y. reserva sobre 
los rubros que lo requieran técnicamente. — 
El noventa y cinco por ciento de dichas utili
dades será distribuido 
porción del cincuenta 
uno. — Las pérdidas 
misma proporción. —
toda resolución que interese a la Sociedad 
se dejará constancia en un libro de actas. Í o semejante corr e: 
Las resoluciones deberán ser firmadas por los j Las fincas "Trem< 
socios ya sea que concurran personalmente líos" y 
o por medio de apoderado. — Las decisiones ciedad R. Macaji 
se tomaráp, por mayoría absoluta de cuotas. ’ al Banco de Ita 
votos. — Décimo Segundo: En caso de falle, critura número 
cimiento de alguno de los socios durante la del cuatro de 
vigencia de este contrato, podrán sus herede-r cuarenta. y ocho 
Iros incorporarse a la Sociedad, unificando su 
representación, y sustituir al causante en la pro
piedad de su capital suscrito y realizado y en 
el ejercicio de los derechos que al mismo le 
correspondieran según este contrato, siempre 
que para ello cuente con la conformidad del 
otro socio. — L_ — 
decido no obtuvieran 
rá devuelto la parte 
que correspondan al 
do al balance general que se practicará al to Jurídico de 
día de su muerte. — Si por el contrario fue. I bles número dos 
ran los herederos del socio fallecido los que j once del actual

dedicar perma„

por- cuenta 
eme jantes a los 
esta sociedad.—* 

? presentación de 
ejerza el mismo

henta - y cuatro 
mil novecientos

gistro Número Ciatro, é inscripta a folio dos
cientos diecisiete 
nueve Registro
Efectuó la adquisición el seño:' 
Macagno con la

_____  cía para la sociedad.
Si los herederos del socio fa_ ¡ acuerdo a inventario un valor 

esa conformidad, les se_ ■ ciento cincuenta 
del capital y utilidades ‘ cuenta pesos. — 

socio fallecido de acuer_ ’ que agrego a

asiento dos 
de Inmueble

manifestación
Se

del libro Dieci- 
s de Orán. — 
1 Pedro Enrique 
de que lo ha. 
les asigna de 
en conjunto de - 
doscientos cin~ry siete mil

Certificados. -- Por los certifL 
esta escritura (leí Departamen» ’ 

Dirección General de Inmue. 
mil doscientos veintitrés del 
de Dirección 

no desearen continuar en la Sociedad, el ca- j muebles, de Adr linistración Gei
Nacional dé Previsión Social, 

se acredita: Que la Sociedad 
fi jura inhibida,

este

General de In- 
neral de Aguas,

pital y utilidades del mismo, resultante del 
balance practicado al efecto, les será devuel
to en veinticuatro cuotas trimestrales iguales 
y consecutivas, sin interés, y que empezará 
a abonarse a partir de los noventa días con.

y del Instituto

Compañía no 
cas materia de

R. Macagno y 
y que las fin_ 

convejnio subsisten' a
de particulares, percibir el importe de esos 
préstamos suscribiendo las obligaciones y Jados desde la fecha de fallecimiento del so„ 
renovaciones correspondientes, descontar le. cío. — Décimo Tercero: — La liquidación de 
tras de cambio, pagarés, giros, vales o cua- Sociedad en los casos previstos por el Có_ 
lesquier otra clase de documentos, sin limita- digo de Comercio, se hará por los socios seño_ 
ción de tiempo ni de cantidad, firmando letras | res Pedro Enrique Macagno y Ricardo Alber- 
como aceptante, girante, endosante o avalis* po Macagno, constituidos a ese efecto en li
ta, adquirir, enajenar, ceder o negociar d» j cuidadores de la misma. — Decidida la liqui- 
cualquier modo toda clase de papeles de cré
ditos púb’icos o privados, girar cheques con 
provisión de fondos o en descubierto por cuen
ta de la sociedad o por cuenta y cargo de ter.

* Ceros, y hacer manifestación de bienes; con. 
■Currir o licitaciones formulando lq§ propues-

su nombre sin 
gravámenes. — 
catastrales pari 
ta y nueve y 
nen pagada la 
el año en curso 
de riego por 
que la razón.

dación de la Sociedad por cualquier circuns. no adeuda ¡ 
tancia se procederá a realizar el activo y a tribuciones y 
extinguir el pasivo, si lo hubiere, distribuyén, j yes vigentes a 
dose el remanente entre los socios. — Décüj’de Provisión So 
mo Cuarto: — Los socios se ^reunirán en junta ‘ hasta el treinta 
por lo ménps uná ves$ cada mes, para consi- cincuenta. • T

. modificaciones
- Que con .las 
'tidas números

ciento cincuenta y cuatro lie. 
'Contribución

inclusive y no abona canon 
carecer de dicho servicio*. — Y 
se cial R. Macac:

suma alguna en c
aportes establecidos por las le. 

favor del Irstituto Nacional 
cial y sus div 

de junio de
Previq lectura y

y no reconocen 
nomenclaturas 

ios mil cuaren.

territorial hasta

no y Compañía 
’ cncepto de con.

ersas Secciones, 
mil novecientos 
ratificación O



^AG. 18 SALTA, ABRIL 26 DR-1951 BOLETIN OFICIAL’

tas de capital y demás derechos y acciones que 
tiene y le corresponden en la nombrada sociedad. 
Que realiza esta cesión sin reserva alguna, por 
el precio de VEINTE MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL que recibe en este acto de la cesionaria 
en dinero efectivo, por cuya suma.le otorga reci- 
bo y carta de pago en forma. — En consecuencia, 
dando por realizada esta cesión, don José Ra
món- Otero subroga a doña María. Alberstein de

man los otorgantes conjuntamente con los tes
tigos don Aniceto Quispe y don Apolinar Me
dina, vecinos, hábiles,, de mi- conocimiento, 
doy fe. — Redactada esta escritura en ocho 
'sellos de un peso cincuenta centavos nume
rados doce* mil doscientos ochenta; doce mil 
doscientos sesenta -y cinco; doce mil doscien
tos sesenta y siete; doce mil doscientos sesen
ta y ocho; d®ce mil doscientos sesenta y nue»
^e; ciento setenta y seis mil cuatrocientos no. Aleccmsizer en todos sus derechos, acciones, y obli- 
venta; ciento setenta y seis mil cuatrocientos 
noventa y dos y el siguiente ciento setenta 
y seis mil cuatrocientos noventa y siete; sigue 
q la que con el número anterior termina a fo
lio doscientos noventa y cuatro. — Entre. lí
neas: ubicados en el departamento San Mar
tín de esta Provincia especiales no y Ricardo 
Pedro Alberto Macagno; Vale. — Raspado: Re
gina Leonor ocho: Vale. — Pedro E. Mtacag» 
no. — R. Macagno. — A. Medina. — A. Quispe 
ELIDA J. GONZALEZ DE MORALES MIY. - 
Sigue una estampilla y un sello. — CONCUER
DA con su original. — Para la Sociedad de 
Responsabilidad Limitada "Oranio" expido es
te primer testimonio en siete sellos de un pe
so numerados del cuarenta y dos mil 
cientos siete al ocho sucesivo 
cuarenta y dos mil quinientos cuarenta 
al cuarenta y cinco también sucesivos;

gaciones en la Sociedad de Responsabilidad Limi
tada "'Establecimientos Orna" y se separa y retira

. definitivamente de la misma, renunciando expresa
mente a todo derecho, acción o reclamo en los ne" . 
gocios sociales y en especial o: los emergentes (Provincia.
de las actividades de la Sociedad a partir del 
primero de Enero del año en curso. — La señora 
María Alberstein de Aleccinstzer manifiesta su 
aceptación y declara conocer y aceptar el contra
to social de la sociedad de que se trata, obli
gándose conforme a derecho. — Presente en este 
acto el' consocio señor José Montero, argentino, ’

ocho- 
y de! 
y tres 
y del. 

cuarenta, y dos mil ochocientos dieciseis al 
diecisiete sucesivos, que firmo y sello en Sal. 
ta a diecisiete de abril de mil novecientos 
cincuenta y uno. ■— Entre lineas: especiales' 
Raspado: se olio ic u 
c a m R.
LES MIY Escribana.

Vale ELIDA I
i c i u e 
GONZALES

i e t e o u 
DE MORA-

• e|23 al 27|4|51.

CESION DE CUOTAS DE 
CAPITAL

N° 7001 — ESCRITURA NUMERO CINCUENTA Y 
DOS. — CESION DE CUOTAS. — En la ciudad 
de Salta, República Argentina, a veintitrés días 
de Abril de mil novecientos cincuenta y uno, an_ 
te mí, RAUL H. PULO, Escribano titular del Re
gistro número dieciocho y testigos que al final 

‘ se expresarán, comparecen: Por una parte como 
cedente don JOSE RAMON OTERO, casado en pri
meras núpcias con doña Ana M. Montiel y por 
la otra como cesionaria, doña MARIA ALBERSTEIN 
DE ALECCINSTZER, casada en primeras núpcias 
con .don Abraham Aleccinstzer; ambos compare
ciente argentinos, mayores de edad, de este ve
cindario, hábiles, a quienes de conocer doy fe; 
y el cadente señor Otero dice: Que conjuntamen- 
te con el .señor José Montero integran como úni
cos socios la Sociedad de Responsabilidad Limi
tada "Establecimientos Orna", constituida por es„ 
critura pública de fecha ocho de Julio de mil no
vecientos cuarenta y ocho autorizada por el sus
crito escribano e inscripta en el Registro Público 
de Comercio al folio sesenta y tres, asiento nú
mero dos mil sesenta del libro veinticuatro de 
Contratos Sociales. — Que según consta en la 
citada escritura, la Sociedad se constituyó con 

' un capital de sesenta mil pesos moneda nacio
nal dividido en sesenta cuotas de un mil pesos 
cada una, de las cuales el señor Otero suscribió 
e integró totalmente veinte cuotas o .sean veinte 
mil pesos moneda legal. — Que con el consen-

* timiento de su consocio señor Montero, cede y
- - transfiere por este acto a favor de doña María. 

Alberstein de Al^cdnstzey la totalidad de. sus cuo*

ginariaménte la nombrada sociedad* "C.E.F.A. —• 
Sociedad de Responsabilidad, Limitada. — Poste*, 
riormente, el señor Carlos. Durand Guasch cedió 
la totalidad de sus derechos sociales al socio Jorge 
Durand Guasch en instrumento de fecha 28 de 
diciembre de 1949, inscripto, al folio 60, asiento 
2513 del libro 25 de Contratos Sociales del Regis
tro Público; y recientemente, en -fecha 9 del co
rriente mes de abril, el señor Senénf Guirado Do
mínguez cedió la totalidad de sus derechos sociales 
al mismo socio señor Jorge Durand, en escritura 
pública pasada por ante el escribano Ricardo E. 
Usandivaras y cuya inscripción se encuentra en 
trámite ante el Registro Público de Comercio de

SEGUNDO: Por el presente acto, los señores Car
los Guirado, Ricardo Joaquín Durand Guasch y 
Joaquín Alberto Durand Guasch, ceden, él prime
ro^ favor de don Yamil Chiban, el segundo a 
favor de don Eduardo Salem y el tercero a favor 
de don Francisco Prieto, la totalidad de los de„ 

’ rechos, sin reserva alguna, que a aquellos co“ 
vecindario, a,J rresponden por cuotas de capital totalmente in“casado, mayor de edad, de este vecindario, a,J rresponden por cuotas de capital totalmente in- 

quien conozco, doy fe; dice: Que está conforme taradas, utilidades, reservas y todo otro con
cón esta cesión y que acepta el ingreso como ' ’ 1 ’ ' ’
socia de la sociedad que integra, 
Aiberstein de Aleccinstzer, quien ratifica la con
dición de gerente del señor Montero. — -Por el

• certificado de la Dirección General de Inmuebles 
que incorporo número dos mil trescientos ochen
ta y tres d© fecha diecinueve del corriente mes, 
se acredita que el cedente señor Otero no está 
inhibido para disponer de sus bienes. — Leída 
y ratificada firman los comparecientes con los tes- 

. figos don Francisco Lira y don Humberto Brizue- 
} la, vecinos, hábiles y de mi conocimiento, doy 
! fe.

■ ra sellado notarial números treinta y un mil se- 
| áenta y ocho y treinta y un mil sesenta y nue- 
j ve. — Sigue a la de número anterior que ter
mina al folio doscientos cuarenta y ocho. — Ras
pado: q—n—an. — Entre líneas: de Aleccinstzer 
está conforme con esta cesión y que. — Todo' 
vale. — J. R. OTERO. — MARIA ALBERSTEIN DE 
ALhCCINSTZER. — J. MONTERO. — Tgo: Fran
cisco Lira. — Tgo: Humberto Brizuela. — Ante 
mí: RAUL PULO.

ingreso como 
de la señora

' cepto en la mencionada sociedad "C.E.F.A. — So
ciedad de Responsabilidad Limitada", cesiones que 

‘ se realizan con efectos retroactivos al día 28’ de 
. febrero del comente año 1951. — Cada una de 
estas cesiones se efectúa por la suma de veinte 

i mil pesos m|n.; que los cedentes declaran haber 
recibido de sus respectivos cesionarios antes de

i ahora y en dinero efectivo, por lo que les’ otor^ 
( gan recibo en forma, subrogándolos en la totali- 
1 dad de los respectivos derechos cedidos y en las 
. acciones correspondientes. ■— El socio, señor Jorge 
Durand Guasch presta su expresa conformidad con 

Redactada en dos sellos habilitados pa_ ' las cesiones referidas y con los efectos de las 
mismas, aclarando que la cesión que los ceden” 
tes nombrados en la presente cláusula, hicieron 
con anterioridad a su favor, por simple instrumen
to no inscripto, de los mismos derechos sociales, 
ha sido en realidad efectuada a favor de los nom
brados cesionarios Yamil Chibán, Eduardo Salem 
y Francisco Prieto, en la medida y condiciones 
enunciadas. ....................................... ...........................
TERCERO: Como consecuencia de las cesiones re
lacionadas en las cláusulas precedentes, la so
ciedad "C.E.F.A. — Sociedad de Responsabilidad 
Limitada" queda integrada, a partir del día 28 
de febrero del corriente año 1951, por los socios 
JORGE DURAND GUASCH YAMIL CHIBAN, EDUAR
DO SALEM, y FRANCISCO PRIETO. — Por efecto, 
asimismo, de las cesiones referidas, el capital ori
ginario de la sociedad, dividido en mil doscientas 
cuotas de cien pesos m[n. cada una (que se au
menta conforme se verá más adelante), queda 
distribuido entre los nombrados socios en la pro
porción d© doscientas cuotas para cada uno de 
los señores Chibán, Salem y Prieto, y de seis
cientas cuotas para el señor Jorge Durand Guasch. 
CUARTO: Acuerdan los nuevos miembros integran
tes de la sociedad que, a partir del 28 de febrero 
del corriente año 1951, la misma quedará suje
ta a las bases y condiciones que se especifican 
en el presente instrumento. ........................ ......... ..
QUINTO: La sociedad
denominación de "C.E.F.A. — SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA" y tendrá el mismo 
objeto señalado en la cláusula primera del con
trato de constitución de la misma mencianqdo al 

’ comienzo de este instrumento, como así también 
la misma sede social y asiento principal de sus 
negocios que se fijan en la cláusula segunda de 
dicho contrato, aclarándose, al' respecto, que ac*

e) 25(4 al 2|5|51.

CONTRATO SOCIAL C. E. F. A. "SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA"

N° 6988 —■ Los que suscriben, RICARDO JOAQUIN 
DURAND GUASCH, JORGE DURAND- GUASCH, 
CARLOS GUISADO, JOAQUIN ALBERTO DURAND 
GUASCH, TAMIL CHIBAN, EDUARDO SALEM y 
FRANCISCO PRIETO, todos argentinos,casados, co
merciantes, mayores de edad, y domiciliados, el 
priero en el pueblo de Rosario de Lerma de esta 
Provincia, y todos los demás, en esto: ciudad, en 
Deán Funes N° 208, en 20 de Febrero N° 170, 
en Paseo Güemes N° 190, en Alvarado N° 821, 
en Alvarado N° 393 y en 25 de Mayo N° ■ 264, 
respectivamente, formalizamos el siguiente conve
nio con referencia a la sociedad "C.E.F.A. — So
ciedad de Responsabilidad Limitada", constituida 
por instrumento privado de fecha 10 de noviembre 
de 1948, inscripto al folio 130, asiento 2126 del 
libro 24 de Contratos Sociales del Registro Públi- 

,co de Comercio de esta Provincia de Salta: ........
i PRIMERO: Por el instrumento precedentemente re_ 
ferido, los señores Senén Guirado Domínguez, Jor
ge Durand Guasch, Carlos Durand Guasch, Car
los Guirado, Ricardo Joaquín Durand Guasch y
Joaquín Alberto Durand Guasch, constituyeron orí”} tualmente La saciedad Heno instaladas e§cr|c
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torios en la calle Boedo N° 52 de esta ciudad padas con un simple sello, — Los gerentes po
de Salta. .................      ! drán ejercitar-por Sí. solos todas las facultades
cjpv™ o A..z x x , , . i, , * conferidas en-la cláusula quinta del contrato de
SEXTO: Substituyese totalmente la clausula ter- - ■ .
cera del cohtrato de cor» s titúción, por la siguien. constitución de la sociedad, a cuyo fin déjase 
te: "La duración de la sociedad será de siete efecto la obligación dé lá concurrencia de 
añes contados desde, la fecha de constitución de ’ , . . - , - , ,. los dos gerentes, impuesta en la parte final de 

dicha cláusula, para ejercitar los actos determi

nados en dicha parte final, actos que, en conse
cuencia, podrán ser realizados por cualquiera de 

los

la misma, o sea, desde el día 10 de noviem
bre de 1948"...................................................... ..

SEPTIMO: El capital social se eleva a la suma 
de QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MjN. a 
cuyo fin se suscriben cuatro mil trescientas cuo
tas más que las suscriptas en el acto de cons
titución de la sociedad, suscripción que se hace 
en la proporción de mil novecientas, cuotas más 
para el socio Jorge Durand Guasch, y de ocho
cientas cuotas más para cada uno de los demás 
socios, de tal manera que el actual, capí tal social 
queda aportado por los mismos en la siguiente 
forma: doscientos cincuenta mil pesos m¡n. por el 
señor Jorge Durand Guasch y cien mil pesos m[n. 
por cada uno de -los señores Chiban, Salem y 
Prieto. — Al igual que las cuotas originarias re
feridas en/ la cláusula tercera de esté instrumen
to, las nuevas cuotas que se suscriben se en
cuentran totalmente integradas con los bienes de 
la sociedad, conforme resulta del inventario y ba
lance practicado al día de la fecha y que, for
mulado en instrumento por separado, firman los 
socios en este mismo acto como parte integrante 
del presente contrato; del inventario y balance 
de referencia resulta el mencionado capital actual 
de la sociedad luego de deducido el pasivo que 
en aquel se relaciona, del activo social, el que 
se encuentra constitudo por bienes cuya tasación 
ha sido señalada teniéndose en cuenta el valor 
de adquisición de los mismos. — El importé de 
las nuevas cuotas suscriptas por los socios Chi" 
bán, Salem y Prieto ha sido cubierto con bienes 
no consistentes en dinero (maderas), aportados 
por los m i s m o s a -la sociedad desde el primero 
de marzo del año en curso en adelante; y 
integración por el socio Jorge Durand Guasch 
las nuevas cuotas suscriptas por el mismo, s® 
efectuado, en parte con el aporte de bienes 
consistentes en dinero, y en parte mediante
transferencia -a su cuenta capital, de su crédito, 
hasta la concurrencia de un importe equivalente, 
que mantenía a cargo de la sociedad. — Déjase 
expresamente establecido que el socio Jorge Du
rand Guasch toma a su exclusivo cargo todas 
las deudas de la sociedad, cualquiera fuera su 
origen y por cualquier concepto, que existieran 
al primero de marzo del corriente año 1951 y 
que no figuren en el pasivo del inventario y ba
lance a que se refiere la presente cláusula; deu- 
das las mismas que serán abonadas por la so
ciedad con cargo a la cuenta particular dél nom
brado socio Jorge Durand Guasch............ .

las
del

en

sus

ía 
de 
ha
no
la

OCTAVO: En adelante, la dirección y admiras.
tración de la sociedad estará a cargo únicamente Y recibirá, en concepto de las utilidades a que se 
de los socios Eduardo Salem y Francisco Frieto, ’ refiere la ctóusute precedente, un porcentaje pro.

I porcional a su capital en la sociedad, quedando 
como gerentes de la misma, quienes podrán ac- ■ 01 remanente a favor de los otros sooios en pat- 
tuar en forma conjunta, separada o alternativa tes iguales; dicha pérdida de la asignación y 

dicha reducción de las utilidades se practicaránen todos los actos y negocios sociales, estairr 
pando su firma particular sobre la mención de desde el momento en que se produjere cualquiera
su carácter y bajo la denominación social, refe
rencias éstas dos. últimas que podrán ser estamra 

gerentes aisladamente. — La enumeración de 

facultades contenida en la cláusula quinta 
contrato de constitución, no implica limitación

alguna en el ejercicio de las funciones adminis
trativas, aclarándose que cualquiera de los ge
rentes podrá tomar dinero prestado de las insti
tuciones bancarias, en cualquier forma, sea direc
tamente, sea mediante descuentos de pagarés 'U 
otros efectos, sea mediante adelantos en, cuenta

corriente, quedando, asimismo, facultados a otor_ 
fianzas o avales, a constituir a la sociedadgar

depositarla, y a representarla en 

propios derechos de la misma o 
de cualquiera representación que

juicio por 

en ejerci- 
a ella seció 

confiera, y otorgar, a tales fines, poderes gene
rales o especiales. ..................................... .............
NOVENO: El balance e inventario general anual 
a que se refiere la cláusula sexta del contrato 
de constitución, será practicado al día 28 de fe
brero de cada año......................................................
DECIMO: Con referencia a la cláusula novena 
del contrato de constitución de la sociedad, dé
jase establecido que tanto las pérdidas, como las! cimo_quinta y dé 

c s: 
la

utilidades realizadas y líquidas que resulten "de | titúción, por la

disolución decada, ejercicio, previas las deducciones legales 
previstas en lá cláusula octava de dicho contrato 
de constitución, serán distribuidas entre los socios 
en la proporción de un veinticinco por ciento pa
ra cada uno de ellos. ...................... .....................
DECIMO PRIMERO: La asignación mensual que, 
para atender gastos de representación y con car
go a la cuenta de gastos generales, se establece* 
a favor de los gerentes en la cláusula décima del 
contrato de constitución, queda elevada a la su
ma de un mil pesos m|n. para cada uno de ellos.
El socio
obligado

nenies a

gerente, señor Francisco Prieto, queda 
a prestar servicios personales y perma» 
la sociedad y dedicar a ella y a la ge- 

5 la misma toda su atención y diligencia; 
: dedicarse a ninguna otra actividad, de 
‘ naturaleza que fuera; en caso de que

rencía de
no podrá 
cualquier 
np diere cumplimiento a cualquiera d© las obliga
ciones precedentemente señaladas, que dejare la 
gerencia de la sociedad o fuere separado de la 
misma,, por cualquier motivo, perderá la asigna
ción mensual acordada en la presente cláusula,

DE

7. DURAND. — /. DURAND. 
JOAQUIN DURAND.

que será señalado por lá mayoría de votos de BAN, —- EDUARDO SALEM. F
de las referidas causales determinante®, momento

los otros socios que’represente también la mayo
ría de capital; se cial. — Las obligaciones prece
dentemente referidas no pasarán 
rente señor Eduardo Salem; .y 
los otros socios 
dades ajenas a 
en cuanto a los

sobre el otro ge- 
tanto éste como ' 
e a otras activi-

semejantes a las

podrán dedicare
la sociedad, como así- también, 

i socios Eduardo Salem -y Yamil 
Chibán, a las, actividades que,

objeto de es|a sociedad, des- 
l ‘ la sociedad
y que gira heno la razón social 
►m"..................... . ..........................

que constituyen el 
pliegan ambos e n 
tituída éntre elloí¡ ; 
de "Chibán y Se leí

que tienen cons“

DECIMO SEGUNDO: El quorum 
la cláusula décimo, 
titúción se formará 
mayoría de votos 
la, deberá estar 
simple mayoría i

a que se refiere 
contrato de cans

31.

Lprimera del
t con tres socios, y la simple 
prevista por la misma cláusu-

‘ representada solamente por la . 
del capital soci

DECIMO TERCERO. Si se produjere el fallecimien
to o la incapacidad de alguno 
herederos o representante deber

►cimientos autorizados por la cláu
sula décimo_tercera del contrato

de los socios, sus 
án optar por uno

de los dos procec

dentro de los n<
cimiento, en un ( 
posteriores a la incapacidad, en

de constitución,
lcventa, días posteriores al falle- - 
caso, y dentro ce los treinta día® 

[ declaración de
el otro; si transcurriere dicho término sin que los

i epresentante hicieren manifestó" 
voluntad en un

► continúan en
rcrá por fallecim: ento, incapacidad

herederos o ’ el
ción auténtica de 
se entenderá qu 
que no se disolví 
o concurso de ninguno de los so<

> u otro sentido, 
la sociedad, la

>cios.
DECIMO CUARTO las cláusulas dé-

contrato de cons-

mi

Substitúyense
zimo-sexta - del
guiente: "En te dos los casos de 
sociedad, se -pi ocederá a su li- 
itación entre los socios, la que 

tediante propuestas recíprocas que 
mismos para

quidación por 

se practicará 
se formularán los quedarse con e]

activo y el pasivo
tas se presentar áa en sobres 
abiertos en un mismo acto; se 
fuere más venia

de la sociedac.; dichas propues"
< errados para ser 

aceptará la que
i znto, demás con-

■, en caso de du_
osa por su m

diciones y garantías ofrecidas,*]
al respecto, ss someterá la de- 

iziamiento de arbi-

da o discrepancia
cisión sobre el punto al pronun 
tradores amigabl e 
vista en la clá 
de constitución

ís componedores en la forma pre- 
L sula décimo-séptima del contrato 
de la sociedad, •...........    .

DECIMO QUINTtf. 
estipulaciones * 
titúción de la • 
cadas o substii

CONFORMIDAD,

de
su

un mismo 
inscripción

te ror, 
en el

Quedan en v 
contenidas en el 
■scciedad que no i 
ñu idas

siete ejemplares

-igencia todas lag 
contrato de con®- 
estuvieran modifi" 

en el presente instrumento, 
se firman

y un ocla ir o a los fines de 
Registro Público de Comer- 
Salta, a lo diez y ocho dias 

novecientos cfru
ció, eni la ciudad de
del mes de Ab:il del año mí
cuenta y uno..
(Fdo.) RICARDO
C. GUIRADO. - Y.CHI-

’&ANCISQO PRIETO
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... . ■ '’ ' INVENTARIO,'GENERAL DE::-‘ ... ' ' '

■ - C. E. F.. A. Soc. de Resp. Ltda. . ' ■ - 1

PRACTICADO AL DIA. 18 DE ABRIL DE 1951, A LOS EFECTOS' DE
FIRMAR ESCRITURA DE AMPLIACION DE CAPITAL

ACTIVO:
MUEBLES Y UTÍLES:

1 Escritorio tipo ministro 7 cajones ' '
1 Biblioteca de madera con puertas de vidrio.
1 Sillón Giratorio para escritorio
1 Juego Tapizado en cuero, compuesto de sofá y de dos

sillones
2 Sillas asiento de madera
1 Escritorio tipo Ministro
1 Silla de madera
1 Estante de madera
2 Sillas comunes para oficina
1 Cartabón
1 Catre de campaña
1 Máquina de escribir, de 120 espacios, tipo pica, marca 

"BAR-LOCK", N9 717250
1 Caja de hierro con podestaLde madera

$ • 460.—
494.40
190.—

1.290.—
74.—

300.—
27.— 

•_ 50.—
60.—
35.—
17.—

l\380.—
1.600.— $ 6.027.40

MAQUÍNAME
1 Sierra de carro “FAGA Y CASTELLAZZO", tipo STCJ15 

con volante de 1500 mm. de diámetro, de acero fun. 
dido, montada sobre cojinetes a bolilla, carro de 8 
metros de largo, con garras de enganche rápido, 
central de comando para movimientos de la máquina, 
con motor eléctrico SCHUCKERT 43459 de 950 r.p.m. 
380 volts.

1 Máquina trenzadora a cadena, S. P. A. -PARONITTI, 
con motor eléctrico acoplado N9 26489 de 8 HP, 220| 
380 volts, tipo SMET|120

1 Sierra sin fin SAIMP, N9 94701, dé fabricación italiana, 
volante de 900 mm. de diámetro, con motor eléctrica 
PELLIZZARI, N9 4703.10

" 1 Sierra sin fin MANFRjEDI BONGIOANNI, volante de 
1100 mm. de diámetro, con motor, acoplado de cte. 
alt. trifásico, de 7 HP, con motor marca PELL1ZARI, 
N9 469534

ACTIVO: .........
MUEBLES Y UTILES:

1 Sierra sin fin SALITERN—ETERNIT, con motor acopla^ 
do de cte. alt., trifásico, de 3 1|2 HP, volante de 700 
mm. de diámetro

1 Máquina afiladora de cintas de sierra, modelo M, de 
fabricación argentina, con motor eléctrico de cte. 
alt. 220)380 volts, de 1 HP, de 1450 r.p.m., marca 
CEN, N9 22911

1 Motor eléctrico CORRADI Y CIA., de cte. alt., de 220)
1 Máquina combinada — 5 operaciones — marca INGE, 

380 volts, de 1 HP, de 1430 r.p.m.; N9 5684
NIERO BIANCHI, con motor MARELLI, N9 225278^ de- 
3,2 HP, 2610 r.p.m., 220|380 volts, cte. alt.

1 ¡Sierra circular con motor eléctrico de 5 HP
1 Motor eléctrico GRINDER, N9 2261216, de 1)4 HP, cte. alt., 

trifácicpP 220 volts., acoplado a pulidora de dos pie
dras’ de ^esmeril

4 Automáticos ? de protección de 18 amp. c¡u.
'2 Volantes de repuesto, de hierro fundido

1 Laminadora, marca RIAL, con motor eléctrico’
1 Aparato para soldar hojas de sierra
1 Torno para madera, de 3|8 m. entre puntas, con mesa,

• sin motor

$ 105.400,—

" 3.900.—

" 13.000.—

11.800.—

X
7.800.—

2.430.—

700.—

16.650.—
1.650.—

" - 585.— -

(i 960.—
" 2.500.—
" 2.200.—
" 600.—

-

11 1.300»— ’ $ 171.475.-»
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ELEMENTOS DE TRABAJO:
1 Carro diablo, con ’d'Og bueyes, con sus correspóndien- 

tes cadenas
24 metros de rieles "
57 metros de rieles décuavílle, armados en’' vía

1 Zorra’ decauville, armada

2.300.—
360.—

1.593;05
155.— $ 4.408.05

■PROPIEDADES:
1 Fracción de terreno con 1800 metros cuadradas de su

perficie, en donde se encuentra instalado el aserra
dero, sito en calle Boedo N? 52, de esta ciudad 

Edificación de material cocido de primera, que com„ 
prende escritorios/ otras piezas y dependencias, ba
ño de segunda, paredes y columnas asiento techos 
y cabriadas, cubiertas ‘ con tchapas de cartón im
pregnado, de todo lo que comprende aserradero y 
galpones continuados

INSTALACIONES: -
1 Instalación de alta • tensión, tirada por la Usina hasta 

la puerta -del aserradero
Instalación de las maquinarias varias e instalac. de 

cte. para los diferentes motores eléctricos e instala
ción • de luz, coiñpleta, cbn cables, artefactos, lla
ves de contacto y demás •

HERRAMIENTAS:
1 Morsa de mesa
1 Bigornia de 30 kilos
1 Combo de 7 kilos
1 fuego de llaves estrella OPLOMBO, en caja metálica. 

Cortafierros, martillos, tenazas, destornilladores, pin- 
, zas, etc.

BANCOS:
Saldos eñ cuenta corriente en los siguientes Bancos: 

BANCO PROVINCIAL DE SALTA
BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL ARGENTINO 
BANCO DE LA NACION ARGENTINA.

$ 22.500.

59.933.35

5.707.—

14.918.10

$ 82 433.35

$ 57.80
68,50
21/89

$

$

$

20

5

625.10

000.-

148.19,

DEPOSITO DE MATERIALES
- Existencia en ferretería para colocación de carpintería

CAJA:
Efectivo existente en caja, según arqueo

OBRAJE "SAN LUIS"
Existencia en maderas varias y pago arriendo, inver

tido en este obraje a nombre del señor Jorge Durand 
y gue se transfiere a esta firma

r DEUDORES VARIOS:
Saldos de los siguientes deudores ¿n ctas. cíes-.: 

JORGE BIAZUTTI
JUAN SUKI

MADERAS ÉN BRUTO:
280 metros cúbicos • de rollos de Quina
38 metros cúbicos de rollos de” Lapacho
60 metros cúbicos de. rollos de Nogal
57 metros cúbicos .de rollos de Tipa Branca

400.—
420.—
380.—
400.—

$ - 3 000.—

$ 4498.19

$ 173.500.—

. MATERIALES DE CONSTRUCCION Y CORRALON:
100 metros hojas de' sierr-de 150 mm.
250 metros hojas de sierra de 60 mm.
100 metros hojas de sierra de .100 mm.
250 metros hojas efe sierra de 50 mm.

*18000 Pie cuadrados/Tablas de Pino Brasil
1500 Chapas de fibra -cemento FORTALET de 8 mm.

50 Cajas Platino i>. soldaduras

a $ 40.— $ 4.000.—
14 " 14.— $ 3.500,—
" “ 25.— // 2.500.—
-" 10.— n 2.500.—
" " . 2.10 i» 37.800.—
" n 26.— if 39.000.—
" " 30.- 1.500: - ’ , 800,.
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ASERHADERO? '
12000 pie Tirantes de* Quina, de 3" x 3" y’d@'3" x 4"
4000 pie Tirantes de Québr. Blanco de .3" x 3" y 3" *x 4" 
S000 pie Tablones cedro., tipo Orán

1 Lote despuntes de . cedro de 10 toneladas

•cc .$ ‘ 1/60/ - . t . 19.200.—■ , ’ .
L30’ " 5.200.— ■
3.20 ' ? 19.200.—

” 600-.— - . .. " '6.000.— ■ $ 49..600..—

TOTAL DEL ACTIVO .................................................. .? 667.103.61

PASIVO:
CAPITAL:

Capital suscripto e intgrado por los socios:
JORGE DURAND — 2500 acciones de $ 100.— c|u. 
YAMIL CHIBAN — 1000 acciones d© $ 100.— c|u. 
EDUARDO SALEM — 1000 acciones de $ 100 c|u. 
FRANCISCO PRIETO — 1000 acciones de $ 100.— c|u.

ACREEDORES VARIOS;
Saldos de los siguientes acreedores eñ cta. cte. 

CASA SAADE’
■ - C. A. E. B. A.

VIRGILIO GARCIA Y CIA S. R L.
CHIBAN Y” SALEM
CHIBAN SALEM Y TORELLI S. R. L. 
JORGE DURAND .

OBLIGACIONES A PAGAR;
Doc. a favor del Señor JORGE BIAZUTTl v:

BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL ARGENTINO;
Doc. a favor de este Banco con vencimiento al 29¡4|51 

por saldo prenda maquinarias varias de préstamo 
original de $ 83.000.— amortízable al 5 % trimes
tral durante el primer año y 10 % trimestral en los 
años subsiguientes, devengando un interés del 6 % 
anual

JUBILACION LEY 13.937|4&
Importe correspondiente a estampillas de jubilación,

• cuya cifra consignamos en carácter de reserva, y 
provisoria y hasta tanto se haga un ajuste general 
quedando con cargo a la cuenta del Señor Jorge 
Durand, o con crédito a la misma, si el resultado 
fino:! fuera en mayor o menor cantidad que la es
tipulada

IMPUESTOS
. Saldo de esta cuenta del Mayor, que queda como Té- 

serva para atención de impuestos generales e im
puesto a las ventas,, y cuyo resultado, en más o en 
menos, se debitará o acreditará en la cuenta del Se
ñor Jorge Durand, de acuerdo a lo que devenga
ren el 28 de Febrero, de 1951

JLE SUME Ni
ACTIVO:

MUEBLES Y UTILES
MAQUINARIAS ,
ELEMENTOS DE TRABAJO
PROPIEDADES
INSTALACIONES
HERRAMIENTAS

■ BANCOS
DEPOSITO' DE MATERIALES
CAJA
.OBRAJE SAN-LUIS
DEUDORES VARIOS
MADERAS EN. BRUTO
MAT. DE CONSTRUCCION Y C0RRALON 

,. ' ASERRADERO ' ' '

. $

ti

ti

250.000.—
100.000.—
100.000.—
100.000.— $ 550.000.—

$

zz

n

u

5.826.20 •
9.474.47
4.334.95

10.099.70
1.200.—
1.934.61 $ 32.869.93

1.500.-

O

-
45.650.-

$ 25.664.48

$ 11.419.20

TOTAL DEL PASIVO- - .. . $ .667,103.61

$ 6.027.40

*

11 171.475.—
zz 4.408.05
ti 82.433.35
it 20.625.10

// 5.000.—
// 148.19
:s 3.000.—
ti 4.498.19
zz 50.054.20 .
ÍZ 5.534.13
zz 173.500.— - \ ?

.. - . ti JO.800.—- -
** 49.600.—
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P.-A S Í V O :
CAPITAL
ACREEDORES VARIOS • ' ' 
OBLIGACIONES A PAGAR '
BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL ARG.
JUBILACION LEY 13.937,46
IMPUESTOS

550.000.—
32.p60.93
I. 500.—

45.650.—
25.664.49
II. 419,29

Sumas iguales. ♦. . *. ............. .., .».......... .».................   * ............ ’.. $ 667.-103:61 $ 667.103.61

■ (Fdc.A L DURAND — Y. CHIBAN — EDUARDO. SALEM — FRANCISCO PRIETO

e) 20|4 al 26,4,51.

ASAMBLEAS

* cionistaSs. a la Asamblea General Ordinaria J 
que se efectuará el 29 de Abril de 1951, a las 
10 horas en el local de Sarmiento s,N? de la lo
calidad de Rosario de Lerma.

AVISOS

AVISO t>E SECRETAR 
NACION

N° 7003 — CORPORACION DE MARTILLEROS
DE SALTA

ORDEN DEL DIA

De conformidad, a lo dispuesto en los art. 
50 y 51 de los Estatutos, convócase a la ASAM
BLEA GENERAL ORDINARIA, en el local de la j 
Secretaría; — calle Alvarado N° 512, para el día 

k29 de Abril (Domingo) a horas 10 para tratar 
el siguiente:

ORDEN DEL DIA

Io — Lectura del Acta anterior y’ nombramien- ' 
to de dos socios para firmar la misma.

2o — Consideración de la MEMORIA v BALAN
CE GENERAL.

3o — Elección (art. 51) a fin de elegir los si
guientes cargos po'r cesación en los mis
mos: Presidente en reemplazo del Sr. Ma
rio Figueroa Echazú — Secretario Gene-

- . ral en reemplazo del Sr. Jesús Mendez — 
Tesorero en reemplazo del Sr. Ildefonso 
Moncau — Pro_Secretario de Actas, en 
reemplazo del Sr. Armando G. Orce ■— 
Vocal Io en reemplazo del Sr. Rene L. 
Marchín — Vocal Io del ‘Organismo de 
Fiscalización en reemplazo del Sr. Oscar 
C. Mondada.

CARLOS ACOSTA MARIO FIGUEROA ECHAZU 
.Secretario de Actas Presidente

1? — Consideración de la Memoria, Balance, 

Cuentas de Ganancias y Pérdidas e in
forme del Síndico, correspondientes al 

. Ejercicio P de Enero al 31 de Diciembre 
de 1950. (/Séptimo ejercicio de la So
ciedad).

2? — Designación por un año de un Director 
Titular en reemplazo del señor Ellis H. 
Hampton.

39 — Designación por un año del Síndico Ti
tular y Síndico Suplente.

4? — Designación de dos accionistas para 
aprobar y firmar el Acta de la Asam
blea en unión del Presidente y Secre
tario.

Para asistir a la Asamblea, los accionistas 
deberán depositar sus acciones en la Admi
nistración de la Sociedad o el recibo de su 
depósito en el Banco, con tres días de anti
cipación a ’a fecha de la misma.

PRESIDENCIA DE LA NACION 
3UB-SECRETA:------------------- '

DIRECCION
RIA DE INFO 

GENERAL

Son numerosos 
fician con el funcionamiento 
que a ellos de:
RAL DE ASISTENCIA SO 
tsría de Traba:

los ancianos

la Secre

que se -bene 
e los hogares 
CION GENE» 
de

etina la DIRE

o y Previsión
Secretaría de T^abaj

CIONES 
PRENSA

Previsión.
Social.

Y
Gral. de AsistenciaDirección

A LO S SUSCFPTORES

< Se, recuerda que las susari] 
| > LETIN OFICIAL deberán ser 
. 5 ?; mes de su (vencimiento.

«iones al BO
renovadas en

A LOS AVISADORES

La primera publicación ae
! be ser contrclada por los

m tiempo oportuno cualquíex 
se hubiere incurrido.

ios aviso» de 
interesados o

fin d© salvar 
error en que

A LAB MUNICIPALIDADES

N9 6961. — LA CURTIDORA SALTEÑA S. A.
.Comercial é Industrial

‘ Asamblea General Ordinaria 
CONVOCATORIA

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 99 
de los Estatutos, se convoca a los señores Ac-

Rosario de Lerma, Abril 11 de 1951.

EL DIRECTORIO

e|ll al 27,4,61.

< De acuerdo
S es obligatoria

, ¿letín de loe talonees frimestrales, loe que | 
j s gozarán de la
. > el. Decreto No.

<p Decreto No. 3649 del ] 1/7/44 > 
la publicación en este Bo <

bonificación establecida por >
11.192 del 16 de Abril de f

EL DIRECTOR

Talleres. Gráficos 
CAROS. PENITENCIARA 

SÁLTA
• Ilíl


